
 

 

DOCUMENTO EN 

VERSION PÚBLICA 
De conformidad a los 

Artículos: 

 24 letra “c” y 30 de la LAIP. 

Se han eliminado los datos 
personales 

 



I -; ¡- - - ', '~H::::lDE '~'~I-------- ~ -IN
G

: :PUESTO DE BOLSA!] PUESTO DE BOlSA 1 REPRESENTANTE LEGAL I CONTACTO i TELEFOND ILI E-MAIL
LJ~I ~L----J I •__

t
1 ASEBURSA

Asesores Bursátiles, Sociedad Anónima, Puesto

de BoIs3 de Productos y Servicios, que se
abrevia ASEBURSA,S.A.

12 de noviemb re 2007

o
2 IINTE RPRODUCTOS

.J
3 I LAFISE

Internacional de Productos, Sociedad Anónima,

Puesto de Bolsade Productos y Servicios

lafise Trade de El Salvador, S.A., Puesto de
Bolsa de Productosy Servicios

21 de agosto 1995

6 de febrero 1998

j
4 I MULTISERVICIOS

MultiserviciosBursátiles, Sociedad Anónima de

Capital Variable, que se abrevia

MULTISERVICIOS BURSATllES, S.A. de C.V.,

Puestode Bolsa de ProductosYServicios

20 de marzo 2009

s NEAGRO

NegociosAgrobursatiJes, Puesto de Bolsa de
productosy Servicios, Sociedad Anónima, que

se abrevia Neagro, Puesto de Bolsa de

Productosy Servicios, S.A.

15 de junio 2000

-; I I I I I
IJ

6 PSA

Productosy Servicios Agrobursatiles, Sociedad
Anónima, Puesto de Bolsa de Productosy

Servicios, que se abrevia PSA, S.A. Puesto de

Bolsa de Productosy Servicios

20 de marzo 2009

j
7 SBS

Servicios Bursátiles Salvadoreños,
.Sociedad Anonima de Capital

Variable, que se abrevia SBS, S.A. DE
C.V., Puesto de Bolsa de Producto s y

Servicios

18 de agosto 200S
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INVITACiÓN YTÉRMINOS DE REFERENCIA
Cl~. ;I~ "" ue~~R ~~M~~.~~9.?~

CentroNacional de Regbtros ::: :;::

San Salvador, 27 de Junio de 2016

UACI·JU·Ol-547/2016

Señores
ASEBURSA, S.A.
Presente.

Estimados señores:

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el ejercicio
fiscal 2016, los servicios de Intermediación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.v. {BOLPROS), conforme al artIculo 2 de la l ey de
Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual le invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servic ios, agregando a dicha nota la siguiente información:

o Detalle de los servicios de intermediación que presta.

o Fotocopia certificada por notarto de:
o Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o MatrIcula de comercio vigente;

o Solvencia de Impuestos Internos (onginal, en linea o fotocopia certificada por notario)
o Referencias originales de Instituciones Públicas y/o privadas (3 como mlnimo), en las que se indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tornarán en cuenta las referencias con
calificativos de: excelente y muy bueno).

o Detallar que tipo de servicios proporciona el puesto de bolsa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones.

o Enumerar la prestación de los servicios a desarro llar si fueren contratados.
o Detallar la experiencia dei corredor que asignarlan al Centro Nacional de Registros, en caso de ser

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notario de la credencial emitida por BOlPROS.
o Cotización de su oferta de servIcios (incluyendo eIIVA).

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACI ubicada en la
siguiente dirección: la Calle Poniente y 43 Avenida Norte N" 2310, Módulo 6, San Salvador, a más tardar el
dfa martes 28 de Junio del presente año, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.

Atentamente,
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INVITACiÓN Y TÉRMINOS DE REFERENCIA

En caso que el Centro Nacional de Registros decida contratar sus servicios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certificadas por notarlo de los siguientes documentos:

1) Credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el perlado de elección del
Representante Legal de la Sociedad; debidamente Inscrita en el Registro de Comercio; o
Certificació n Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad a lo establecido en el
Art. No. 265 del Código de Comercio; ' .

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado, presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente inscrito en el Registro de Comercio;

3) Nómina de socios o accionistas; finmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro del Impuesto a la Transferencia de Bienes y a la Prestación de Servicios (IVA);
ampliada al 155%, completamente iegibie;

6) Tarjeta de Identificac ión Tributaria (NIT) de la Sociedad; ampliada al 155%, compietamente legible;

7) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampliada al 155%,
completamente legible;

Or iginales, en linea o fotocopias certlflcadas por notarlo según el caso, de los siguientes documentos:

8) Solvencia o constancia electrónica emitida por la Dirección General de Impuestos Internos.

9) Solvencias o constancia electrónica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
Instituto Saivadoreño del Seguro Social, (ISSS).

10) Solvencia o constancia electrónica, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP 'S Confla y Crecer e IPSFA.

11) Solvencia de la Alcaldla Municipal del domicilio del Ofertante, (segú n DUI e.n el caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constitución o Modificación de la Sociedad o
Asociación Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiiiados en toda s las AFP 'S , IPSFA y UPISSS,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.
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INVITACiÓN YTÉRMINOS DE REFERENCIA
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CentroNacional de RegllltrOll ::: ;:::;

ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las __horas del día __de de dos mil _ _ ' Ante mí,
_ notario del domicilio de comparece el señor_{especificar generales completas) quien
actúa en su calidad de {consignar si es Representante Legal o Apoderado y relacionar la
personería según el caso) yen la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de " SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirma la veracidad de la Información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, 11) No ser empleado del Centro Nacional de
Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo Integrante de la sociedad
ofertante, administrador o gerente. 111) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV) No está incapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguna de las Instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averlas, que haya
habido lugar por incumplimiento totai o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetitivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII) No tener sanción Impuesta por la Superintendencia de Competencia por infracciones a
las prohibiciones mencionadas en el articulo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha incurrido en
faisedad material o ideológica al proporcionar la información. IX) Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad mlnima de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe ei trabajo ínfantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social el incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución contratante
iniciará el procedimiento sancionatorio, para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción,
o por el contrario se remitiere a procedimientos sancionatorios, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final. X) Que .conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar el faltar a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete
expresamente. Así se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de _ hojas y leido que le fue por mi Integramente en un solo acto sin
Interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS



INVITACiÓN YTÉRM INOS DE REFERENCIA
0 0. ' . " " 0 DI

C1\~R ~"~M~~.L~~9.9.~
CenlroNacionalde Reoi~ lro, ;. ;:::

Toda solvencia en forma electrónica u original estará sujeta a verificación con los emisores, de no
poders e verificar en el sitio web de la entidad emisora, se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma electrónica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales , ISSS y UPISSS , podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario .

12) Declaración Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaración Jurada).

000063
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Centro Nacionalde Registros -: :::::

San Salvador, 27 de Junio de 2016

UACI·JU·01 ·546/2016

Señores
INTERPRODUCTOS, S.A.
Presente.

Estimados señores:

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el ejercicio
fiscal 2016, los servicios de intermediación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS}, conforme al articulo 2 de la Ley de
Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual le Invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servicios, agregando a dicha nota la siguiente información: .

• Detalle de los servicios de intermediación que presta.

• Fotocopia certificada por notario de:
o Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o Matricula de comercio vigente;

• Solvencia de Impuestos Internos (original, en linea o fotocopia certificada por notario)
• Referencias originales de Instituciones Públicas y/o privadas (3 como mfnimo), en las que se indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con
calificativos de: excelente y muy bueno).

• Detallar que tipo de servicios proporciona el puesto de bolsa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones.

• Enumerar la prestación de los servicios a desarrollar si fueren contratados.
• Detallar la experiencia del corredor que asignarlan al Centro Nacional de Registros, en caso de ser

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notario de la credencial emitida por BOLPROS.
• Cotización de su oferta de servicios (incluyendo eIIVA).

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACI ubicada en la
siguiente dirección: 1· Calle Poniente y 43 Avenida Norte N' 2310, Módulo 6, San Salvador, a más lardar el
dla martes 28 de Junio del presente año, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.

Atentamente,

Lic.M~~:diS~i'ñ.
ede la UACI

Centro Nacional de Registro
Teléfono: (503) 2593-3598
arodas@cnr.gob.sv
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS



INVITACiÓN YTÉRMINOS DEREFERENCIA
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En caso que el Centro Nacional de Registros decida contratar sus servic ios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certificadas por notarlo de los siguientes documentos:

1) Credencial de elecci6n de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el periodo de elecci6n del
Representante Legal de la Sociedad; debidamente inscrita en el Registro de Comercio; o
Certificacl6n Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentaci6n de la oferta, de conformidad a lo establecido en el
Art. No. 265 del Código de Comercio;

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado, presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente inscrito en el Registro de Comercio;

3) N6mina de socios o accionistas; firmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro del Impuesto a la Transferencia de Bienes y a la Prestaci6n de Servicios (IVA);
ampliada al 155%, completamente legible;

6) Tarje ta de Identificaci6n Tributaria (NIT) de la Sociedad; ampliada al 155%, completamente legible;

7) Tarjeta de Identificaci6n Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampl iada al 155%,
completamente legible;

Originales, en linea o fotocopias certificadas por notarlo según el caso, de los siguientes documentos:

8) Solvencia o constancia electr6nica emitida por la Dlrecci6n General de Impuestos Internos.
'. ,. ".. ", "

9) SolvenCias' oconstancia electr6nica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
instituto Salvadoreño del Seguro Social, (ISSS).

10) Solvencia o constancia electr6nica, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP 'S Confía y Crecer e IPSFA.

11) Solvencia de la Alcaldla Municipal del domicilio del Ofertante, (según DUI en el caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constituci6n o Modificaci6n de la Sociedad o
Asociaci6 n Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP 'S, IPSFA y UPISSS ,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.
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Toda solvencia en forma electrónica u original estará sujeta a verificación con los emisores, de no
poderse verificar en el sitio web de la entidad emisora. se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma elect rónica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales, ISSS y UPISSS, podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario.

12) Declaración Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaración Jurada).
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Canlro Nacionalde RegblJo. -::: ::::::

ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las _ _ horas del dia _ _ de de dos mil _ _ o Ante mi,
_ notario del domicilio de comparece ei señor_(especificar generales compietas) quien
actúa en su calidad de (consignar si es Representante Legal o Apoderado y reiacionar la
personerla según el caso) yen la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de " SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES : 1) Que confirma la veracidad de la información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, 11) No ser empleado del Centro Nacional de
Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad
ofertante, administrador o gerente. 11I) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV) No está incapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguna de las instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averlas, que haya
habido luger por incumplimiento total o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetltivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII) No tener sanción impuesta por la Superintendend á de Competencia por infracciones a
las prohibiciones mencionadas en el articulo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha incurrido en
falsedad material o ideológica ai proporcionar ia Información. IX) Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social el incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución coniratante
iniciará el procedimiento sancionatorio, para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción,
o por el contrario se remitiere a procedimientos sancionatorios, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final. X) Que conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar el faltar a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete
expresamente. Asi se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de _ hojas y leido que le fue por mI integramente en un solo acto sin
Interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS



INVITACIÓN Y TÉRMINOS DEREFERENCIA

San Salvador, 27 de Junio de 2016

UACI·JU·01·548/2016

Señores
LAFISE, S.A.
Presente.

Estimados señores:

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el ejercicio
fiscal 2016, los servicios de intermediación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS), conforme al articulo 2 de la ley de
Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual le invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servicios, agregando a dicha nota la siguiente información:

o Detalle de los servicios de intermediación que presta.

o Fotocopia certificada por notario de:
o Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o Matricula de comercio vigente;

o Solvencia de Impuestos Internos (original, en linea o fotocopia certificada por notario)
o Referencias originales de Instituciones Públicas y/o privadas (3 como mlnimo), en las que se indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con
calificativos de: excelente y muy bueno).

o Detallar que tipo de servicios proporciona ei puesto de bolsa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones.

o Enumerar la prestación de los servicios a desarrollar si fueren contratados.
o Detallar la experiencia del corredor que asignarfan al Centro Nacional de Registros, en caso de se r

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notario de la credencial emitida por BOl PROS.
o Cotización de su oferta de servicios (incluyendo eIIVA).

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACI ubicada en la
siguiente dirección: l ' Calle Poniente y 43 Avenida Norte N' 2310, Módulo 6, San Salvador, a más tardar el
día martes 28 de Junio del presente año, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.

Atentamente,

r s Rodas Góme
Jefe de la UACI
Centro Nacional de Registros
Teléfono: (503) 2593-3598
arodas@cnr·90b.sV
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En caso que el Centro Nacional de Registros decida contratar sus servicios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certificadas por notarlo de los siguientes documentos:

1) Credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el perlado de elección del
Representante Legal de la Sociedad; debidamente Inscrita en el Registro de Comercio; o
Certificación Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad a lo establecido en ei
Art. No. 265 del Código de Comercio;

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado, presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente Inscrito en el Registro de Comercio;

3) Nómina de socios o accionistas; firmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro del Impuesto a ia Transferencia de Bienes y a la Prestación de Servicios (IVA);
ampliada al 155%, completamente legible;

6) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) de la Sociedad; ampliada al 155%, completamente legible;

7) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampliada al 155%,
completamente legible;

Originales, en línea o fotocopias certificadas por notarlo según el caso, de los siguientes documentos:

8) Soivencla o constancia electrónica emitida por la Dirección General de Impuestos Internos.

10) Solvencia o constancia electrónica, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP 'S Contra y Crecer e IPSFA.

9) Solvencias o constancia electrónica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, (ISSS). ( )

~

11) Solvencia de la Alcaldi a Municipal del domicilio del Ofertante, (según DUi en el caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constitución o Modificación de la Sociedad o
Asociación Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP 'S, IPSFA y UPISSS,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.
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Toda solvencia en forma electrónica u originai estará sujeta a verificación con los emisores, de no
poderse verificar en el sitio web de la entidad emisora, se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma electrónica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales, ISSS y UPISSS, podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario.

12) Declaración Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaración Jurada).
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ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las __horas del día __de de dos mil __' Ante mi ,
_notario del domicJlJo de comparece el señor_(especificar generales completas) quien
actúa en su calidad de (consignar si es Representante Legal o Apoderado y relacionar la
personerla según el caso) yen la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de " SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirma la veracidad de la información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, 11) No ser empleado del Centro Nacional de
Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad
ofertante, administrador o gerente. 111) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV) No está incapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguna de las instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averías, que haya
habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetitivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII) No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por infracciones a
las prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha incurrido en
falsedad material o ideológica al proporcionar la información. IX) Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad mlnlma de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social el incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución contratante
iniciará el procedimiento sanclonatorio, para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una ínfracción,
o por el contrario se remitiere a procedimientos sancionatorios, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final. X) Que conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar el fallar a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete
expresamente. AsI se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de _ hojas y leido que le fue por mi Integramente en un solo acto sin
interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS



INVITACiÓN YTÉRMINOS DE REFERENCIA
0 0. ' ••"0 0 1

CI\~, ~~M~f.'.L~~9g~
Centro Nacional de Reglsl10s :: ::: ::

vador, 27 de Junio de 2016

UACI-JU-Ol -550/2016

Señores
MULTISERVICIOS BURSATILES, S.A. DE C.V.
Presente.

Estimados señores :

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el ejercicio
fiscal 2016, los servicios de intermedlación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOl PROS), conforme al articulo 2 de la l ey de
Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual le invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servicios, agregando a dicha nota la siguiente Información:

o Detalle de los servicios de lntsrmedlacíón que presta.

o Fotocopia certificada por notario de. .
o Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o Matricu la de comercio vigente;

o Solvencia de Impuestos Internos (original, en linea o fotocopia certificada por notario)
o Referencias originales de Instituciones Públicas y/o privadas (3 como mlnimo), en las que se indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con
calificativos de: excelente y muy bueno).

o Detallar que tipo de servicios proporciona el puesto de bolsa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones.

o Enumerar la prestación de los servicios a desarrolla r si fueren contratados.
o Detallar la experiencia del corredor que aslgnarlan al Centro Nacional de Registros, en caso de ser

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notario de la credencial emitida por BOlPROS.
o Cotización de su oferta de servicios (incluyendo el IVA).

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACI ubicada en la
siguiente dirección: 18 Calle Poniente y 43 Avenida Norte N" 2310, Módulo 6, San Salvador, a más tardar el
día martes 28 de Junio del presente año, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.

Atentam ente,
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En caso que el Centro Nacional de ·Reglst ros dec ida contratar sus servicios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certificadas por notarlo de los siguientes documentos:

1) Credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el perlado de elección del
Representante · Legal de la Sociedad; debidamente inscrita en el Registro de Comercio; o
Certificación Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad a lo establecido en el
Art. No. 265 del Código de Comercio;

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado , presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente inscrito en el Registro de Comercio;

3) Nómina de socios o accionistas; firmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro del Impuesto a la Transferencia de Bienes y a ia Prestación de Servicios (iVA);
ampliada al 155%, completamente legible;

6) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) de la Sociedad; ampliada al 155%, completamente legible;

7) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampliada al 155%,
completamente legible;

Orig inales, en linea o fotocopias certificadas por notarlo según el caso, de los siguientes documentos:

8} Solvencia o constancia electrónica emitida por la Dirección General de Impuestos Internos.

9) Solvencias o constancia electrónica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, (ISSS).

10) Solvencia o constancia electrónica, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP'S Confla y Crecer e IPSFA.

11) Solvencia de la Alcaldla Municipal del domicilio del Ofertante, (según DUI en el caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constitución o Modificación de la Sociedad o
Asociación Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP'S , IPSFA y UPISSS,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.
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Toda solvencia en forma electrónica u original estará sujeta a verificación con los emisores, de no
poderse verificar en el sitio web de la entidad emisora , se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma electrónica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales, ISSS y UPISSS, podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario.

12) Declaración Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaración Jurada).

Página 3

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS



,. 000056
INVITACiÓN V TÉRMINOS DE REFERENCIA

ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las __horas del dla __de de dos mil __' Ante mi,
_notario del domicilio de comparece el señor_ {especificar generales completas) quien
actúa en su calidad de {consignar si es Representante Legal o Apoderado y relacionar la
personerla según el caso) y en la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de "SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirma la veracidad de la información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, 11) No ser empleado del Centro Nacionai de
Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo Integrante de la sociedad
ofertante, administrador o gerente. 111) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV) No está incapacitado ni Impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguna de las instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averlas, que haya
habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetitivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII) No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por Infracciones a
las prohibiciones mencionadas en el articulo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha Incurrido en
falsedad material o ideológica al proporcionar la información. IX) Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad mlnima de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe el trabajo Infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social el Incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución contratante
iniciará el procedimiento sanclonatorlo, para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una Infracción,
o por el contrario se remitiere a procedimientos sancionatorlos, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final. X) Que conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar ei faltar a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acla notarial y para los demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somele
expresamente. Asl se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de _ hojas y leido que le fue por mi Integramente en un solo acto sin
interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.
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San Salvador, 27 de Junio de 2016

UACI-JU-01 -549/2016

Señores
NEAGRO, S.A.
Presente.

Estimados señores:

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el ejercicio
fiscal 2016, los servicios de intermediación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.v. (BOlPROS), conforme al articulo 2 de la ley de
Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual le invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servicios, agregando a dicha nota la siguiente información:

s Detalle de los servicios de intermediación que presta.

s Fotocopia certificada por notario de:
o Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o Matrículade comercio vigente;

s Solvencia de Impuestos Internos (original, en linea o fotocopia certificada por notario)
s Referencias originaies de Inst ituciones Públicas y/o privadas (3 como mlnimo), en las que se indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con
calificativos de: excelente y muy bueno).

s Detallar que tipo de servicios proporciona el puesto de bolsa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones.

s Enumerar la prestación de ios servicios a desarrollar si fueren contratados.
s Detallar la experiencia del corredor que asignarlan al Centro Nacional de Registros, en caso de ser

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notario de la credencial emitida por BOlPROS.
s Cotización de su oferta de servicios (inciuyendo el IVA).

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACI ubicada en la
siguiente dirección: 1" Calle Poniente y 43 Avenida Norte N" 2310, Módulo 6, San Salvador, a más tardar el
dla martes 28 de Junio del presente año, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.

Atentamente,

Página 1
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS



· .
:.:·."" l· ....··:t : .i.:¡·,
~ ~.J : " . -' ' •._ t)

INVITACiÓN Y TÉRMINOS DE REFERENCIA

En caso que el Centro Nacional de Registros decida contratar sus servicios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certificadas por notarlo de los siguientes documentos:

1) Credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el perlado de elección del
Representante Legal de la Sociedad; debidamente inscrita en el Registro de Comercio; o
Certificación Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad a lo establecido en el
Art. No. 265 del Código de Comercio;

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado, presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente inscrito en el Registro de Comercio;

3) Nómina de socios o accionistas; firmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro del Impuesto a la Transferencia de Bienes y a la Prestación de Servicios (IVA);
ampliada al 155%, completamente legible;

6) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) de la Sociedad; ampliada al 155%, completamente legibie;

7) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampliada al 155%,
completamente legible;

Originales, en linea o fotocopias certificadas por notarlo según el caso, de los siguientes documentos:

8) Solvencia o constancia electrónica emitida por la Dirección General de Impuestos Intemos.

9) Solvencias o constancia electrónica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, (ISSS).

10) Solvencia o constancia electrónica, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP'S Confia y Crecer e IPSFA.

11) Solvencia de la Alcaldla Municipal del domicilio del Ofertante, (según DUI en el caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constitución o Modificación de la Sociedad o
Asociación Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP'S, IPSFA y UPISSS,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.
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Toda solvencia en forma electr6nica u original estará sujeta a verificaci6n con los emisores, de no
poderse verificar en el sitio web de la entidad emisora, se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma electr6nica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales, ISSS y UPISSS, podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario.

12) Declaraci6n Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la informaci6n proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaracl6n Jurada).
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ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las __horas dei dla __de de dos mil __' Ante mi,
_notario del domicilio de comparece el se~or_(especlficar generales completas) quien
actúa en su calidad de (consignar si es Representante Legal o Apode rado y relacionar la
personerla según el caso} yen la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de " SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES: I} Que confirma la veracidad de la información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, II} No ser empleado del Centro Nacional de
Registros, ni el declarante, ni su representante iegal, socio, directivo integrante de la sociedad
ofertante, administrador o gerente. III} No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni ei declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV} No está incapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V} No tener pendientes con ninguna de las instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averías, que haya
habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetitivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII} No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por infracciones a
las prohibiciones menciona das en el artículo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha incurrido en
falsedad material o ideológica al proporcíonar la información. IX} Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministeri o de Trabaj o y Previsión
Social el Incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución cont ratante
iniciar á el procedimiento sancionatorio, para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
Incumplimien to a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una Infracción,
o por el contrario se remitiere a procedimientos sancionatorlos, y en este último caso deberá finalizar
el procedim iento para conocer la resolución final. Xl Que conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar el falta r a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notaria l y para los demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete
expresamente. Asl se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de _ hojas y leido que le fue por mi íntegramente en un solo acto sin
Interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.
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San Salvador, 27 de Junio de 2016

UACI-JU-01 -549/2016

Señores
PSA, S.A.
Presente.

Estimados señores:

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el eje rcicio
fiscal 2016, los servicios de intermediación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.v. (SOLPROS), conforme al artículo 2 de la l ey de
Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual ie invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servicios, agregando a dicha nota la siguiente informáCión: .

a Detalle de los servicios de intermediación que presta.

a Fotocopia certificada por notario de:
o . Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o .. Matrícula de comercio'vigente; ' '. '.. . "

a Solvencia de Impuestos lnternos (original, en línea o fotocopia certificada por notario)
a Referencias originales de Instituciones Públicas y/o privadas (3 como mínimo), en las que se indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con
calificativos de: excelente y muy bueno). ;. ,. " " "

a Detallar que tipo de servicios proporciona el puesto d e bolsa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones. . .

a Enumerar la prestación de los servicios a desarrollar si fueren contratados. ,
a Detallar' la experiencia del corredor que asignarlá'n'al'Centro Nacional de Registros, en caso de ser

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notariod e la credencial emitida por SOlPROS.
a C ótlzacl ón de su oferta de servicios (incluyendo el IVA). ' . . . .

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACi ubicada en la
sigUiente dirección: 1" Calle Poniente y 43 Avenida Norte N' 2310, Módulo 6, San Salvador, a más tardar e l
día martes 28 de Junio del presente año, en el horarto de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.. . .. '..•.

Atentamente,
.::. · ·1

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
Página 1
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En caso que el Centro Nacional de Registros decida contratar sus servicios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certificadas por notarlo de los siguientes documentos:

1) Credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el perlado de elección del
Representante Legal de la Sociedad; debidame nte inscrita en el Registro de Comercio; o
Certificación Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad a lo establecido en el
Art. No. 265 del Código de Comercio;

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado, presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente inscrito en el Registro de Comercio;

3) Nómina de socios o accionistas; firmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro dei Impuesto a la Transferencia de Bienes y a la Prestación de Servicios (IVA);
ampliada al 155%, completamente legibie;

6) Tarjeta de Identificación Tributarla (NIT) de la Sociedad; ampliada al 155%, compietamente legibie;

7) Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampliada al 155%,
completamente legible;

Originales, en linea o fotocopias certificadas por notario según el caso, de los siguientes documentos:

8) Solvencia o constancia electrónica emitida por la Dirección General de Impuestos Intemos.

9) Solvencias o constancia electrónica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, (ISSS).

10) Solvencia o constancia electrónica, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP 'S Conffa y Crecer e IPSFA.

11) Solvencia de la Alcaldla Municipal del domicilio del Ofertante, (según DUI en el caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constitución o Modificación de la Sociedad o
Asociación Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP 'S , IPSFA y UPISSS,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.

Página 2
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Toda solvencia en forma electrónica u original estará sujeta a verificación con los emisores, de no
poderse verificar en el sitio web de la entidad emisora, se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma electrónica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales, ISSS y UPISSS, podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario.

12) Declaración Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaración Jurada).
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ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las __horas del día _ _ de de dos mil _ _ ' Ante mí,
_notarlo del domicilio de comparece el señor_(especificar generales completas) quien
actúa en su calidad de (consignar si es Representante Legal o Apoderado y relacionar la
personerla según el caso) yen la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de "SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirma la veracidad de la información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, ' 11) No ser empleado del Centro Nacional de
Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio~ directivo integrante de la sociedad
ofertarite, administrador o gerente. 11I) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV) No está incapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguna de las instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averías, que haya
habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetitivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII) No tener sanción impuesta por ia Superintendencia de Competencia por infracciones a
las prohibiciones mencionadas en el articulo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha incurrido en
faisedad material o ideológica al proporcionar la información. IX) Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad minima de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social el incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución contratante
iniciará el procedimiento sancionatorio, para detenminar el comelimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción,
o por el contrario se remitiere a procedimientos sancionatorios, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final. X) Que conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar el faltar a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para Ios demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete
expresamente. AsI se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de._ hojas y leido que le fue por mi Integramente en un solo acto sin
interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
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Centro Nacional de Registros ::: :::;::.

San Salvador, 27 de Junio de 2016

UACI-JU-01-550/2016

Señores
SBS,S.A.
Presente.

Estimados señores:

El Centro Nacional de Registros, para la consecución de sus fines, tiene interés en contratar para el ejercicio
fiscal 2016, los servicios de intermediación bursátil, para que lo represente en las operaciones que realice
ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS), conforme al articulo 2 de la Ley de

. Bolsas de Productos y Servicios; razón por la cual ie invitamos a presentar sus muestras de interés para
prestar sus servicios, agregando a dicha nota la siguiente información:

• Detalle de los servicios de Intermediación que presta.
J

• Fotocopia certificada por notario de:
o Escritura de constitución y sus respectivas modificaciones en caso que aplique;
o Matrícula de comercio vigente;

• Solvencia de Impuestos Internos (original, en linea o fotocopia certificada por notario)
• Referencias originales de Instituciones Públicas y/o privadas (3 como mlnimo), en las que se Indique

el tiempo de servicio y la calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con
calificativos de: exceiente y muy bueno).

• Detallar que tipo de servicios proporciona el puesto de boisa, según Escritura de Constitución o sus
modificaciones.

• Enumerar la prestación de los servicios a desarrollar si fueren contratados.
• Detallar la experiencia del corredor que asignarlan al Centro Nacionai de Registros, en caso de ser

seleccionados, incluyendo fotocopia certificada por notario de la credencial emitrda por BOLPROS.
• Cotización de su oferta de servicios (incluyendo eI IVA).

Se agradecerá remitir su muestra de interés junto a la documentación de soporte a la UACI ubicada en la
siguiente dirección: 18 Calle Poniente y 43 Avenida Norte N' 2310, Módulo 6, San Salvador, a más tardar el
día martes 28 de Junio del presente año, en el horario de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:10 p.m. a 2:00 p.m.

Atentamente,

Lic _.!1!11. teS-Hora
fe de la UACI

Centro Nacional de Registros
Teléfono: (503) 2593-3598
arodas@cnr.gob.sv
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En caso que el Centro Nacional de Registros decida contratar sus servicios, solicitará la remisión de la
siguiente documentación para elaboración de contrato:

Fotocopias certiflcadas por notario de los siguientes documentos:

1) Credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad en la que conste el perfodo de elecci6n del
Representante Legal de la Sociedad; debidamente inscrita en el Registro de Com ercfo; o
Certificaci6n Extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en la que conste que no se ha elegido
nueva Junta Directiva a la fecha de presentaci6n de la oferta, de conformidad a lo establecido en el
Art . No. 265 del C6digo de Comercio;

2) En el caso que la sociedad actúe por medio de Apoderado, presentar Escritura Pública o Testimonio
de Poder Especial; General Administrativo o General, Judicial y Administrativo, que lo acredite como
tal; debidamente inscrito en el Registro de Comercio;

3) N6mina de socios o accionistas; firmada por el Representante Legal o Apoderado quien presente la
oferta;

4) Documento Único de Identidad, Pasaporte o Carné de Residente del Representante Legal o
Apoderado de la sociedad, los cuales deben estar vigentes; ampliados al 155%, completamente
legibles;

5) Tarjeta de Registro del Impuesto a la Transferencia de Bienes y a ia Prestaci6n de Servicios (IVA);
ampliada al 155%, compietamente legible;

6) Tarj eta de Identificaci6n Tributaria (NIT) dela Sociedad; ampliada al 155%, completamente legibie ;

7) Tarjeta de Identificaci6n Tributaria (NIT) del Representante Legal, ampliada al 155%,
completamente legible;

Originales, en linea o fotocopias certlflcadas por notarlo según el caso, de los siguientes documentos:

8) Soivencia o constancia electr6nica emitida por la Direcci6n General de Impuestos Internos.

9) Solvencias o constancia electr6nica, de pago de cotizaciones obrero-patrono Régimen de Salud del
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, (ISSS).

10) Solvencia o constancia electr6nlca, de pago de cotizaciones de la Unidad de Pensiones del Seguro
Social (UPISSS), AFP'S Confl a y Crecer e IPSFA.

11) Solvencia de la Alcaldla Municipal del domicilio del Ofertante, (según DUI en ei caso de ser persona
natural; o Testimonio de Escritura Pública de Constituci6n o Modificaci6n de la Sociedad o
Asociaci6n Cooperativa, según aplique.

Los Ofertantes aunque no tengan registro de afiliados en todas las AFP'S, IPSFA y UPISSS,
deberán presentar constancia en la que establezca que no cotizan en dichas entidades.
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Toda solvencia en forma electrónica u original estará sujeta a verificación con los emisores , de no
poderse verificar en el sitio web de la entidad emisora, se prevendrá al Oferente para que presente
nuevo documento o constancia de forma electrónica u original.

Para el caso de las solvencias fiscales, municipales , ISSS y UPISSS, podrá ser presentada en
fotocopias certificadas por notario.

12) Declaración Jurada en Acta Notarial, sobre la veracidad de la información proporcionada presentada
según Anexo 1 (Declaración Jurada).
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ANEXO 1

DECLARACiÓN JURADA

En la ciudad de San Salvador, a las __horas del dla __de de dos mil __' Ante mi,
_ notario del domicilio de comparece el señor_ (especificar generales completas) quien
actúa en su calidad de (consignar si es Representante Legal o Apoderado y relacionar la
personerla según el caso) yen la calidad en que actúa ME DICE: Que con el objeto de participar en
el proceso de "SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL" BAJO JURAMENTO HACE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirma la veracidad de la información proporcionada, la
aceptación plena de los términos de referencia, 11) No ser empleado del Centro Nacional de
Registros, ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad
ofertante, administrador o gerente. 111) No tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y
cuarto grado de consanguinidad con funcionarios del Centro Nacional de Registros, ni el declarante,
ni su representante legal, socio, directivo integrante, 'de la sociedad ofertante, administrador o
gerente. IV) No está incapacitado ni impedido para ofertar ni contratar con el Estado y no tiene litigios
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguna de las instituciones
que forman parte del Gobierno, ningún litigio pendiente de resolver, pago de multa, averlas, que haya
habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos VI) No estar realizando prácticas
anticompetitivas, que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro
ofertante, VII) No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por infracciones a
las prohibiciones mencionadas en el articulo 25 de la Ley de Competencia. VIII) No ha incurrido en
falsedad material o ideológica al proporcionar la información. IX) Que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de las edad mlnima de admisión al empleo y se cumple con la Normativa
que prohibe el ' trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso se
comprobaré por la Dirección General de Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social el incumplimiento a la Normativa anterior; reconozco y acepto que la Institución contratante
iniciará el procedimiento sancionatorio, para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la Normativa por parte de la Dirección General de Inspección al trabajo, si durante
el trámite de la re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción,
o por el contrario se remiliere a procedimientos sancionatorios, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento para conocer la resolución final. X) Que conoce los efectos legales que pudiera
ocasionar el faltar a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con este proceso.
El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás
que surgieren en el proceso, señala como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales se somete
expresamente. AsI se expresó el compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de este
instrumento que consta de _ hojas y leido que le fue por mI Integramente en un solo acto sin
interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.
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3. - OFERTA ECONÓMICA.

NEAGRO SA por los servicios de intermediación ante la Bolsa de Productos y

Servicios de El Salvador (SOLPROES, SA DE C.v.), para negociar bienes y

servicios diversos , durante el período contratado, cobrará al CENTRO NACIONAL

DE REGISTROS una comisión equivalente al 0.40% + IVA (CERO PUNTO

CUARENTA POR CIENTO MÁS IVA) del monto total negociado para cada uno de

los mandatos de compra (contratos).

El canon correspondiente a BOLPROES, SA DE C.V. es de O. 50 % + IVA

(CERO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO MÁS IVA). Llegando a un Total del

costo =0.90 % + IVA de lo contratado, (CERO PUNTO NOVENTA POR

CIENTO MÁS IVA, DEL MONTO CONTRATADO) Ver cuadro.

3.1 - CUADRO DE MONTOS PORCENTUALES DE COMISIONES PARA

LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN It' :;:GO~~t~~" i1IigATILES),
. Pcesíc da[i{):n d ~ ! 'i ':~ ',. ; '/ Sr; ¡vk:t">, S.A ~

Ofertante: NEGOCIOS AGROBURSATILES, S.A. __,Y!:'! f;~!-:!:~-3

/

DESCRIPCION DEL SERVICIO
CANON DE COMISION,/

TOTAL %BOLPROS% NEAGRO %

SERVICIO DE PUESTO DE BOLSA
PARA ADQUISICIONES Y 0.50 0.40 0.90

CONTRATACIONES EN EL
MERCADO BURSATIL

[ IVA I 0.065 ~..", 0.052 0.117,

I
TOTAL

I
0.565 0.452/ 1.017,



Presenta :

Contratante:

Proceso de Compra:

Validez de la Oferta:

l '

Oferta Económica

Servicios Bursátiles Salvadoreños, SA de CV - Puesto de
Bolsa de Productos y Servicios (SBS, SA de CV).

Centro Nacional de Registros (CNR).

Contratación de Puesto de Bolsa para realizar operaciones
en la Bolsa de Productos de El Salvador, SA de CV
(BOLPROS) a favor del CNR para 2016.

Treinta (30) dias calendario, a partir de la fecha de emisión
de la presente.

0'00124

El costo de nuestro servicio profesional de Puesto de Bolsa para la representación e
intermediación en el mercado bursátil de BOLPROS a favor del Centro Nacional de
Registros (CNR) es 1.68% (uno punto sesenta y ocho por ciento), por cada contrato
realizado y cerrado en la Bolsa, incluye comisión de BOLPROS e IVA, según se detalla a
continuación, asi:

I Concepto % IVA Total

I Canon de la Bolsa de Produ ctos de El Salvador, SA de CV 0.500% 0.065 0.565%

I Comisión SBS, SA de CV por servicio de intermediación en Bolsa 0.990% 0.125 1.115%;--
.

1 Total 1.490% 0.190 1.680% •

Adicionalmente, este Puesto de Bolsa concede al contratante crédito a 60 dias para el pago
de la comisión. El canon de la Bolsa es calculado por los montos contratados y pagadero
según sección A de la circular GG 27/2015 del 20/11/15 emitida por la Bolsa.

Esperando contar con su preferencia, quedamos a la espera de servirles próximamente. La
Libertad, veintiocho de junio de dos mil dieciséis .

Atentamente.

Servicios BursátilesSalvadoreños S.A. de c.v. "Puesto de Bolsa de ProductosyServicios"
Bulevar Luis Poma Edificio Avante Suite 3-09, Santa Elena,Ant iguo Cuscatlán, La Libertad, ElSalvador.

PBX(50312204-3000 . Fax(503) 2521-5062 . Email: info@sbs.com.sv

- -



OFERTA ECONOMICA
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Forma de Pago
Las comisio nes serán canceladas por medio de cheques a nombre de LAFISE Trade de El Salvador,
S.A. dentro de un perio do de 3 a S días hábi les después de cerrada la negociación y contratados--los productos.

Validez de la oferta
Esta oferta esta rá vigente por un per iodo de 30 días calend arios a partir de su presentación.

Esperando poder representarlos en los proceso de compra que realice po r medio de la Bolsa de

Productos de El Salvador, S.A. de c.v.

Atentamente,

II' I II I II I I~.=I - LAF/SE
Age te de Bolsa l AflSf TRJ,OECEH lAl'AOOR l A.

tumoCI IOWal I1CM IOl' iíltlml
LAFISETrade de ElSalvador, S.A.
Puesto de Bolsa de Productosy Servicios

Edificio World Trade Center. Torre 1I No. 305. 89 Av. Norte y Calle El Mirador
Col. Escalón. San Salvador. El Salvador. C.A.- Tel.: (503) 2566-6000. Fax: (503) 2566-6004.

000202
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ASEBURSA, S.A.
Puesto de Bolsode ProductosyServicios

OFERTA ECONÓMICA

" 000 207

1.

2.
3.

4.

S.

" CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE PUESTO DE BOLSA PARA REALIZAR OPERACIONES EN EL

MERCADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS" .

DESCRIPCiÓN DELSERVICIO
TABLA DE COMISiÓN

IVA INCLUIDO

"SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL". 1.073S% ~

SON: UNO PUNTO CERO SIETE TRESCINCO POR CIENTO IVA INCLUIDO

EL PORCENTAJE DE COMISiÓN ES PAGADERO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

CERRADO Y ADENDAS SI LAS HUBIEREN.

PORCENTAJE DE COMISiÓN INCLUYEIVA Y CANONDE.BOLPROES, S.A DE C.V. ---
PLAZO DEL SERVICIO: Los plazos para la ejec ució n de los servic ios de intermedi ación

solici tados esta rá com prendid,9,:hasta el mes de diciembre de l año d~mil dieciséis.
VIGENCIA DE LA OFERTA: 60 días calendario, contados a parti r de la fecha de apert ura de la

oferta .
FORMA Y PLAZO DE PAGO DEL SERVICIO; En dó lares de los Esta dos Unidos de América,

con t ra la prese ntación de I.:)act ura de consumido r f inal, emit ida a nom bre del M inisterio de

Hacienda, 30 días hábiles.
6. EN CASO DE SER ADJUDICADOS, MANTENDREMOS FIRME EL VALOR DEL PORCENTAJE

OFERTADO DURANTE LA VIGENCIA DELCONTRATO.

7. NUESTRO CONTRATO NO RESTRINGIRÁ LAS OPERACIONES CRUZADAS EN BASE AL ART. 20

DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA BOLSA DE PRODUCTOS DE ELSALVADOR.

:;oo '
ASEBURSA, S.A.

Agente de Bolsa

ASEBURSA,S.A. Puesto de

Bolsa de Product os Y Servicios

93Avenida Norte Pcsoie 1, Casa 116. entre 3° y 70 Calle Poniente, Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A.
PBX: 15031 2263·9004 www.asebursa.cam



FECHA: Martes 28 de Junio de 2016

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS

UNIDL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACiÓN INSTILIONAL

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL

CUADRO CONTROL DE RECEPCiÓN DE OFERTAS

No. PUESTO DE BOLSA
NOMBRE DE LA PERSONA QUE

FIRMA SELLO FECHA HORAENTREGA OFERTA

1 N.f:AG,RO , S . A. 2 8~6!h } : JO..-

2 l .s6 S. S,A - ;'8 - c- ( 6· [ : L( 5.~~ .

3 I :sO ;

4 2.F" .6. /¿,

5

6

7

8

9

10

,

o
o
o
b
00
(JI



EVALUACiÓN DE DOCUMENTACiÓN LEGAL Y TÉCNICA

Fecha: Martes 28 de Jun io del 2016

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTil
CONTRATACiÓN DE PUESTO DE BOLSA PARA GESTIONAR PRODUCTOSY SERVICIOS

i) [Cotlz aclén de su oferta de servicios con IVA incluido

g) IEnumerar la prestación de los servicios a desarr ollar si fueren contratados

PUESTOS DE BOLSA

ji IComisión de SOLPROScon ¡VA incluido

TOTAL COMISIÓN PUESTO DEBOLSA MÁSCOMISIÓN BOLPROS CON IVA INCLUIDO

Negocios Agrobur ú tlles, S. A. I Serv iCios Bul'Siitiles
Laflse Trad e de El Salvado r, S. Aseso res Bursá tiles, S. A.

salvadoreños, S. A. de C. v.
(NEAGRO, s.A.I

(SSS, SoA. de C. V.)
A. (LAFlSE, S. A.I (ASEBURSA,. s, A..)

Cum ple No cum ple Cumple No cumple Cump le No cumple Cumple] No cumple

X X X X

X X X X

X X X X

X X X X

X X X X

X I X X X

X I X X X

X X X 1 X

0.452% 1.187% 0.565% 0.5085%
0.565% 0.565% 0.565% 0.565%

t~Oi7:9~1' ~~.- .. ~:,~i .~~i~6·83_!~~ 1~;~~J:Wr :;.é3jjq%J~ :';~~~..¡t: 1 ~1.07i5Yajl ·_~~~

Descripción

Detalle de los servidos de rnterrnedracíén que presta:

Matrícula de comercio vigent e

Detallar que tipo de servid os prpcrcícne el puest o de bolsa, según Escritura de Constitució n o sus modificaciones.

Escritu ra de Constitución y su respectivas modifi cciones en caso que apUque:

Referencias Originales de Institu ciones Públicas ylo privadas (3 como mfnimo), en las que se indique el tiempo de serv icio y la
calificación (urucemente se tomaran en cuent a las referencias con calificativos de: exetente y muy bueno).

Solvencia de Impuest os Internos (Origina l, en linea o fotocopia certificada por notario)

' 1

fj

di

bl

el

.)

h) IDetallar la experi encia de l corredo r que asignarian al Centro Nacion al de Registro s. en caso de ser sele ccionados , Incluyendo
foto copia certi ficad a po r notari o de la credencial emitida por SOLPROS.

El PORCENTAJE DECOMISiÓN ESPAGADERO SOBRE El MONTO TOTAl DEL CONTRATO CERRADO

OBSERVACiÓN:
X

No pre sentó Referencias Original e s y No pre senta rón Credencial e mi t ida por BOLPROS, po r lo

qu e se realia ró n las pr ev enciones correspondiente s.
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EVALUACiÓN ECONÓMICA

Fecha: Martes 28 de Junio del2D16

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL
CONTRATACiÓN DEPUESTO DE BOLSA PARA GESTIONAR PRODUCTOS YSERVICIOS

PUESTOS DE BOLSA
Servid os Bursáti les Salvadoreño s, ....fise Tfild e de El 5i1lvildo r, S. A. Asesores 8ur~tiles, S. A.

S. A. de C. V.(SBS. S. A. de C. V.) (LAFISE, S. A.) (ASEBURSA. S. A.)

DescriDción Cumple No cum ple Cumple No cumple Cumple No cumpl e

al Detalle de los servic ios de inte rmediacl6n qu e presta : X X X

bl Escrit ura de Constitución y su respecti vas modi fi cciones en caso que aplique: X X X
el Matrícula de comercio vige nte X X X
d) Solven cia de Impuestos Inte rnos (Original, en línea o fotocopia cert if icada por notar io) X X X

Referencias Originales de Institu ciones Públicas V/o pr ivadas (3 como mínimo), en [as que se indiq ue el tie mpo de

'1 servicio y la ca lificació n (unicamente se t oma ran e n cue nta las refe re ncias con calificativos de : exelente y muy X X X
bueno).

n Detallar que t ipo de servicios prpo rciona el puest o de bo lsa, según Escritura de Constitución o sus
X X Xmodificaciones.

01 Enumerar la prestaci ó n de los se rvicios a desa rrolla r si fuer e n cont rat ados X X X

h}
Deta llar la experiencia de l co rredo r que as lgna rla n a l Cent ro Naciona l de Registros, en caso de se r seleccionad os.

X X Xincluye ndo fot ocopia ce rt ificada por not arlo de la crede ncial emitida por BOLPROS.

;} Cot ización de su oferta de se rvicios con IVA inclu ido 1.187 % 0.565% 0.5085%
j} Comisió n de BOLPROS co n ¡VAincluido 0.565% 0.565 % 0.565%

TOTALCOMISiÓN PUESTO DE BOLSA MÁS COMISiÓN BOlPROS CON IVA INCLUIDO 1.6837% 1.1300% 1.0735%-
ELPORCENTAJE DECOMISiÓN ES PAGADERO SOBRE El MONTO TOTALDELCONTRATO

OBSERVACiÓN:

De los 4 pu estos de bo lsas q ue pre sent ar on ofertas, desp ués de revisada la docum entación legal conten ida e n sus ofertas se le hicieron pre ve nciones a : Negocios Agro bursa ti les, S. A.; Lafise Trade de El Salvado r, S. A., y
Asesores Bursát iles, S. A., pa ra que presentara n respectivam ente los siguie ntes documentos: 1) refer en cias orig inales de Instituciones Públ icas y/ o privada s (3 co mo mínimo), e n las q ue se ind iq ue e l t iempo de se rvicio y
la calificación (ú nicam e nte se t oma rá n e n cue nt a la s refe re ncias con ca lificati vos de: e xcelente y muy bueno), y 2) Presentar la Creden cial e miti da por BOLPROS e n fotocopia ce rt ificada po r Not ario, de los corr edores qu e
as ignarían al Centro Nacional de Regist ro s, e n caso de se r se lecciona dos; cumpl ie ndo dicha s prevenciones los puestos de Bolsa s : Lafise Trad e de ElSalvador, S. A., y Asesor es Bursáti les , S.A., no cumpliendo dichas
pre venci ones Negocio s Agrob ursátiles , S. A.; por lo qu e se cons idera n elegible s par a la eva luación económica, los pues tos de Bolsas: Serv icios Bursát iles Salvadore ños, S. A. de C. V., Lafise Trad e de ElSalvad or, S. A., y
Asesores Bursátile s, S. A. Con base a lo a nte rio r y conside ran do qu e e l po rcentaje de la t asa de comisión es men or, se recomie nd a se lecciona r a l puesto de bolsa Asesore s Bursát iles, S. A.
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EL SALVADOR
UNÁMON OS PARA CRECE R

OOo 2G;

CentroNacional de Registros

RESOLUCIÓN RAZONADA DE ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE BOLSA PARA
SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN BURSÁTIL

N° RR-CNR-OS-CF/2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, en San Salvador, a las
catorce horas del día cuatro de julio de dos mil dieciséis:

CONSIDERANDO:

l. Que el Decreto Ejecutivo NO 62, publicado en el Diario Oficial NO 227, Tomo NO 325, de
fecha 7 de diciembre de 1994, en los Arts. 4 Literales b y d, Y 6, estipula que la
administración del Centro Nacional de Registros estará a cargo del Director Ejecutivo, a
quien se le atribuye la facultad de regular la organización y funcionamiento de las
oflcinasa su cargo y dictar las normas de administración que sean necesarias para el
buen funcionamiento de la Institución;

11. Que según Acuerdo Ejecutivo NO 20 publicado en el Diario Oficial NO 99 del Tomo 403
de fecha 1 de Junio de 2014, se nombró al Licenciado Rogello Antonio Canales Chávez,
a partir del día 1 de Junio de 2014, Director Ejecutivo del CNR;

111. Que el Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, mediante Acuerdo NO 146
CNR/2014, de fecha 5 de junio de 2014, designó al Director Ejecutivo de la Institución,
para que aplicando el procedimiento correspondiente pueda adjudicar las adquisiciones
y contrataciones de bienes y servicios que no excedan del monto de la Libre Gestión,
así 'como efectuar los nombramientos de los administradores de cada contrato, y otros
actos complementarios en dicha modalidad de contratación, conforme a la Ley de
AdquisiCiones y Contrataciones de la Administración Pública;

IV. Que el Consejo Directivo mediante Acuerdo NO 99-CNR/2016, de fecha 15 de junio de
2016, se dio por Informado de la solicitud de aprobación de las Bases de la Licitación
Pública No. LP-13/2016-CNR "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA
EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2016"; de su objeto; plazo
contractual; plazo de entrega de los equipos; origen de los fondos; suministros
solicitados; criterios de evaluación legal, financie ra, técnica y económica; propuesta de
miembros para integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas; y base legal de la
misma; y considerando las ventajas de la modalidad de adquisiciones por medio de la
Bolsa, no se autorizó el inicio del proceso de la ' referida Licitación Pública No. LP
13/2016-CNR; sin embargo, autorizó el inicio de las gestiones para la adquisición de tal
equipo informático mediante la aplicación de los procedimientos de la Bolsa de
Productos y Servicios; para lo cual instruyó a la Administración, efectuar las acciones
que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal, a fin de poder Iievar
a cabo las gestiones para contratar el puesto de bolsa y el proceso de adqulsiclón de
los equipos informát icos, inciuyendo la consulta pertinente al Banco Centroamericano
de Integración Económica -BCIE-, debido a que el financiamiento parcial de la
adquisición expresada, se efectuará con fondos del Préstamo BCIE No. 1888;

.

V. Que mediante nota UACI-JU-Ol-S23/2016, de fecha 16 de junio del presente año, el
Jefe de la UACI solicitó al BCIE su pronunciamiento en el sentido de manifestar si no
existe Inconveniente en que se aplique los mecanismos de la Bolsa en las Adquisiciones
de Bienes y Serv.icios, donde se utilicen recursos provenientes del préstamo BCIE; º

. · '"i·.· ~~ l í{~6~·I\enle Y 43 Avenida Norte N' 2310, San Salvador, ElSalvador, C.A. Página 1' . Tel.: (503) 2593· 5357,
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VI. Que con fecha 22 de junio del 2016 , mediante correo electrónico, el Banco
Centroamericano de Integración Económica, confirma estar de acuerdo a lo estipulado
en la Política para la obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos
del BCIE, por el monto de la adquisición, corresponde aplicar la Legislación Nacional,
siendo el mecanismo de BOLPROS una modalidad de adquisición permitido por la
LACAP, por lo que no existe impedimento para que sea utilizado en este caso;

VII. Que con fecha 27 de junio 2016, el Licenciado Andrés Rodas Gómez, Jefe de la Unidad
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con el visto bueno y autorización de
esta Dirección Ejecutiva preparó el Requerimiento N° 11050, solicitando el servicio
de Intermediación Bursátil, para contratar el Puesto de Bolsa como parte del proceso
de contratación por la modalidad de la bolsa, dándose inició al procedimiento legal
establecido, para tal efecto el Jefe de la Unidad Financiera Institucional, según
memorando UFI-396/2016 de fecha 28 de junio del presente año, manifestó que
existe partida presupuestaria para efectuar dicha contratación ;

VIII. Que por medio del citado Requerimiento N° 11050, se propone como Administradora
del contrato derivado del referido proceso, a la licenciada Sandra Jacqueline Hernández
Jandres, Analista de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional;

IX. Con fecha 27 de junio del presente año, el Jefe de la UACI invitó a presentar ofertas
para la Prestación de Servicios de Intermediación Bursátil a los siguientes Puestos de
Bolsa:

1 ;;il~~'S~f.;:¡
":/.?<··~:·:~}?~:{~·r~~'::,\n~{'F\:~ :~:_::;'~..~; ~)(~r:d;',!;~ >.:,,' t:B;:/~~:l;:: :-/~?I~:;:. ¡:H~;i;1i 'Not':' ':;; i;~c":\:hi:,,:,"'.' ;.... ' .... . , . .•,0 < \1.' . • ,; , • '

;ir NOMBRE DEL' PUESTO DE BOLSA' ~N j' PRESENTO' ;,'. r RESENT,Pt
~."/:.,, ,,{>::(,:;~,<.::,,~i:::'>'!2,~;itt.~)·<"::'./i,~.'t:¡,lf"cOFERTÁ,;;4 ;';\rO~~~TA .'(i;
". ;, ;' e'; ',' ..-""

1 Asesores Bursátiles, S.A. X

2 International de Productos, S.A. X

3 Lafise Trade de El Salvador, S.A. X

4 Multiservicios Bursátiles, S.A. de C.V. X

5 Negocios Agrobursátiles, S.A. X

6 Productos y Servicios Agrobursátlles, X
S.A.

7 Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. X
de C.V.

X. Que la UACI con fecha 28 de junio del presente año, recib ió ofertas de 4 Puestos de
bolsas detallados en el cuadro anterior y después de revisar la documentación legal y
técnica contenida en sus ofertas, se le hicieron prevenciones a: Negocios Agrobursátiles,
S. A.¡ Lafise Trade de El Salvador, S. A., y Asesores Bursátiles, S. A., para que presentaran
respectivamente los siguientes documentos: 1) referencias originales de Instituciones
Públicas y/o privadas (3 como mínimo) en las que se indique el tiempo de servicio y la

Págin a 2
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calificación (únicamente se tomarán en cuenta las referencias con calificativos de:
excelente y muy bueno), y 2) Presentar la Credencial emitida por BOlPROS en fotocopia
cert ificada por Notario, de los corredores que asignarían al Centro Nacional de Registros,
en caso de ser seleccionados; cumpliendo dichas prevenciones los puestos de Bolsas:
lafise Trade de El Salvador, S. A., y Asesores Bursátiles, S.A., no cumpliendo dichas
prevenciones en el plazo establecido Negocios Agrobursátiles, S. A, por lo que no fue
considerado elegible para continuar con el proceso de evaluación;

XI. Que la UACI, después de evaluar los resultados obtenidos, procedió a realizar la
evaluación económica de los ofertantes considerados elegibles para continuar con el
proceso de evaluación, obteniendo los resultados siguientes:

Ser.,ldosB~'ftlles _ : -- ........ ,... ....... "", . " .' :' ;''-'.
PUESTOS DE BOLSA sa~oreilo~ s, A..'dé¿ lafIseTradedeEl 5aIvidor. ~uores&rdll!.~ ~t

.v.{sas,S.A.deC. V.' ". f~.s:.~p.~.n~~:_~{~;)Ji j . (~~~~¡\~ A.). '

Desc:rlpd6n Cumple Notum le OJm le Nocumple Glm re No cumple

Oltlli f delol 'o lVidos de l~t.""f<l i l d6n queprtitl : X X X

EnrilufI d.CO n~ti blc I6" ySu rt5~ti v.u modlftt clon<'$ "l U lO qUf apllquE X X X

Malricllh d' COIMfclo vil ellle X X X

SoIWJ1t1. de Impuestos Inlernol (Oflcllll l. rn lh . 11 fotocopia certiliud. pornotarlo) X X X
kof.nnclu Oril lnar... .s. Instituciones P1lbllu $ vIo prin cl' l (3 tomo m nlmol••n lIS qye se lndlque el ll.m po d

u r l/it lo y II ca llflc. cl6n (untclIllMte l e Iorur.n en cllmtl In refeftncln con c.I III" llvol d.: uell'llte y muy X X X
bueno .

Oetilller 1l11e tipo d. l ervldos prpol"CloN el pun to de boln . ucuuEsu l tvra d. ConstlbJd6n°SIIS PlOdillu d onn . X X X

Enu meBf l. prntld6n de los u nIdo s . dn . n olltr si fuS IIIco"lrit.ldCll X X X
Deblltr l. e: perlf'fl[l. del COfrMor CIIue . sl,,,, ,,,".1Centro ~dontl de Reo . IrOl, tIl uso de serulecd Ollados.

X X X
Ind md o lotoco H ef'lll"d, IIOtl rio~ " cf~md.l...,¡ ti dl 1M" BOlPfl.05 .

Cotlp cldn de 'lI or...,. d. w lIlclol con JVAlncl uldo 1.187% 0.565% 0.5085%
Comlsl6n de eOlJ'ROScon IVA Incluido 0.565% 0.565% 0.565"

TOTAl.COMISIÓNPUISTODEBOlSAMA.sCOMl5lON BOlI'ltOSCON!YAINQUlOO 1.6837% 1.1300% L0735" '

':. .~·POR?~AJE·~ _C~~lóN_~-PAGAOER05~.~.E E_l _~O~~G:0~~0'_ :: '
¡i' ,.....:,·:·,':"i"""~ CONlllATO CERRADO ·".\ ',,;;) ,,; , '"

XII.

Con base a lo anter ior y considerando que en el resultado de la evaluación económica,
el porcentaje de la tasa de comisión propuesto por el puesto de bolsa ASESORES
BURSATILES, S.A., es menor, se recomienda seleccionar a dicho Puesto de Bolsa;

Que por cumplir con la evaiuación legal, técnica y ser la oferta con menor tasa de
comisión, es procedente adjudicarle el proceso de contratación del servicio de
intermedlación bursátil, ante la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR, S.A. DE
C.V., para las adquisiciones de bienes y servicios, al puesto de bolsa ASESORES
BURSATILES, S. A., con un porcentaje de comisión de 0.5085% más la comisión
de BOLPROS de 0.5650/0, haciendo un total de 1.0735% todos los precios con
IVA incluido. Pagaderos en un solo pago, sobre el monto total de cada uno de los
contratos realizados y cerrados en la bolsa, para el período contado a partir de la fecha
de suscripción del contrato al 31 de diciembre de 2016;

POR TANTO:

Con base a lo expuesto, a lo estipulado en el artículo, 2 letra e), de la ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública -LACAP- y Artículo 2 de la

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ .
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Ley de Bolsas de Productos y Servicios; y conforme lo Instruido en el Acuerdo de
Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros NO. 99-CNR/2016, de fecha 15 de
junio del 2016;

RESUELVO:

a. Autorizar y Adjudicar conforme al procedimiento establecido para la contratación
del serv icio de intermediación bursátil, ante la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL
SALVADOR, S.A. DE C.V., para las adquisiciones de bienes y serv icios, al puesto
de bolsa ASESORES BURSATILES, S. A., con un porcentaje de comisión de
0.S08S% más la comisión de BOLPROS de 0.565%, haciendo un total de
1.0735% todos los precios con IVA incluido. Pagaderos en un solo pago sobre
el monto total de cada uno de los contratos reali zados y cerrados en la bolsa, para
el período comprendido a partir de la fecha de suscripción del contrato al 31 de
dic iembre de 2016;

b. Instruir a la Unidad Jurídica para que realice las gestiones de formalización del
contrato de comisión (Servicios Financieros) respectivo;

c. Nombrar como Administradora del Contrato de Intermediación Bursátil, a la
Licenciada Sandra Jacqueline Hernández Jandres, Analista de la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional- UACI; y

d. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que,
Conforme a lo estab lecido en el acuerdo de Consejo Directivo N° 99-CNR/2016,
de fecha 15 de junio del 2016, a lo regulado en las disposiciones legales contenidas
en la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, su Reglamento e Instructivos y demás
disposiciones establecidas para tal efecto, realice las gestiones correspondiente
para la adqu isición del equipo informático.

. \
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GO BIER NO DE

EL SALVADOR
UNIDOS CREC EMOS TODO S

CONTRATO No. CNR-LG-3212016

"CONTRATO DE COMISIÓN PARA REALIZAR OPERACIONES EN EL MERCAD O DE PRODUCTO S
Y SERVICIOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL CENTRO NACIONAL

DE REGISTROS, AÑo 2016"

RO GELIO ANTONIO CANALES cHÁVEZ, de sesenta y cinco años de edad, Abogado, del domicilio de San

Salvador, departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón

ochocientos ochenta y un mil ciento veintiocho - siete, con Número de Identificación Tributaria mil doscientos

( ( / cisiete- ciento noventa mil quinientos cincuenta y uno- cero cero dos - ocho, actuando en representación, en mi

calidad de Director Ejecutivo, del CE NTRO NACIONAL DE REGISTROS (CNR), Institución Pública, con

autonomía administrativa y financiera, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero

cincuenta y un mil doscientos noventa y cuatro-ciento dos-seis, de este domicilio, y que en adelante me denomino

"EL CLIENTE" o "EL COMITENTE"; Ypor otra parte, ARMANDO RAFAEL OLMEDO PORTILLO, de

cuarenta y tres años de edad, Comerciante, del domicilio de San Salvador, portador de mi Documento Único de

Identidad número cero un millón doscientos cincuenta y un mil ciento treinta y uno - ocho, con Número de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos ochenta mil ochocientos setenta y dos - ciento catorce

- ocho, actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director Presidente y Representante Legal de la

sociedad ASESORES BURSÁTILES, SOCIEDAD ANÓNIMA, PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y

SERVICIO S que puede abreviarse ASEBURSA, S.A., PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y

( ,\ERVICIOS, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- ciento noventa y un mil siete -

( "J~nto tres - ocho; y que en adelante me denomino "EL PUESTO DE BOLSA" o "EL COMISIONISTA", en los

caracteres dichos, otorgamos el presente contrato de comisión para realizar operaciones en el mercado de productos

y servicios, según Resolución Razonada de Adjudicación del Puesto de Bolsa para Servicios de Intermediación

Bursátil No. RR-CNR-OS-CF/2016, de fecha cuatro de julio de dos mil dieciséis, por la que se acordó adjudicar

conforme al procedimiento establecido para la contratación del servicio de intermediación bursátil, ante la Bolsa de

Productos de El Salvador, S.A. de C.V., para las adquisiciones de bienes y servicios, al puesto de bolsa antes

referido. Este contrato se sujeta a las obligaciones, condiciones y pactos aquí contenidos y a las disposiciones de la

Ley de Bolsas de Productos y Servicios, el Código de Comercio, las normas emitidas por el Banco Central de

Reserva de El Salvador o en su caso, por las ya emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, así como

por los instructivos emitidos por la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V, (BOLPROES, S.A. DE C.V.)

previamente aprobados por el Banco Central de Reserva, circulares giradas por esa Bolsa y demás leyes
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Salvadoreñas aplicables. PRIMERA: ASEBURSA, S.A. Puesto de Bolsa de Productos y Servicios, es una sociedad

salvadoreña que ha cumplido los requisitos.establecidos por la Ley de Bolsas de Productos y Servicios para operar

como Puesto de Bolsa de Productos y Servicios, y ostenta públicamente el carácter de comisionista, para lo cual se

encuentra inscrita en el Registro Público Bursátil de la Superintendencia del Sistema Financiero y en el Registro de

la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. y está autorizada para efectuar operaciones de intermediación en

el mercado bursátil de productos y servicios ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., en los términos

establecidos en dicha Ley. SEGUNDA: El Cliente" nombra como "Comisionista" a "El Puesto de Bolsa",

autorizándolo para la realización de las actividades mercantiles que el presente contrato se refiere, atendiendo las

disposiciones normativas que rigen el mercado bursátil de productos y servicios. "El Puesto de Bolsa" acepta el,
(

nombramiento antes referido, manteniendo en estricta reserva la identidad de la persona por cuya cuenta contrata; y

queda obligado a actuar con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio, interviniendo en nombre propio

y por cuenta de "El Cliente" en el mercado bursátil de productos y servicios. TERCERA: Las órdenes e

instrucciones de negociación, ya sean de compra o de venta, liberadas por "El Cliente" a "El Puesto de Bolsa", bajo

el presente contrato se llamarán ÓRDENES DE NEGOCIACIÓN. CUARTA: Para los efectos del presente contrato,

"El Puesto de Bolsa" podrá actuar por cuenta de "El Cliente" en la compra, venta u otra clase de negociación de todo

tipo de productos y servicios, y contratos, cuya negociación se realice de acuerdo a lo establecido en la Ley de

Bolsas de Productos y Servicios, ejecutando de forma precisa las ORDENES DE NEGOCIACIÓN otorgadas por

"El Cliente", ya sea en forma verbal, telefónica, escrita o por otro medio electrónico de comunicación. En todo caso,

"E l Puesto de Bolsa" queda instruido expresamente para cuidar de los negocios que le han sido encargados a su

discreción y buen juicio, conforme a las normativas legales aplicables, debiendo desarrollar todas las actividades
r

necesarias a efecto de llevar a cabo las órdenes encomendadas por "El Cliente", debiendo "El Puesto de Bolsa" el~

todo momento defender los intereses generales de "El Cliente". Sin perjuicio de lo anterior, "El Cliente" podrá, en

cualqu ier momento, mediante aviso por escrito a "El Puesto de Bolsa", var iar la naturaleza del presente encargo. El

aviso en cuestión solo tendrá efectos a partir de su recepción por parte de "El Puesto de Bolsa", salvo aquellas

operaciones que fueren firmes e irrevocables por el acuerdo de las partes. QillNTA: De acuerdo a lo establecido por

el Art. 1066 del Código de Comercio, cuando "El Cliente" libre una ÓRDEN DE NEGOCIACIÓN a "El Puesto",

este último podrá rehusarla dentro de los ocho días siguientes a la fecha en que la recibió, so pena de presumirse

aceptada la orden al transcurrir dicho término. SEXTA: "El Cliente" asume para sí plenos efectos vinculatorios y

responsables, por las órdenes o instrucciones que en su caso "El Puesto de Bolsa" recibiere de cualquiera de las

personas designadas por él, quienes estarán conferidas de autorización suficiente para actuar en nombre de "El

Cliente" frente a "El Puesto de Bolsa", siendo notificadas a través del formulario de "personas autorizadas" firmado
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por "El Cliente" y que forma parte del presente contrato. Si "El Cliente" deseare excluir a una persona de la

autorización concedida, deberá comunicarlo ya sea por via fax, correo electrónico o nota escrita, siempre que entre

"El Puesto de Bolsa" y "El Cliente" se hayan establecido los mecanismos de confirmación y seguridad que permitan

cerciorar la fidelidad de la proveniencia de la notificación, teniendo dicha comunicación efectos inmediatos para "E l

Puesto de Bolsa", en las actuaciones que realice para "El Cliente", sin perjuicio de la posibilidad con que contarán

las actuaciones realizadas conforme a las instrucciones recibidas previo a la recepción de la exclusión. No obstante,

las comunicaciones que no hayan sido realizadas por medio de nota escrita, para fines de formalización y registro del

cambio, "El Cliente" deberá remitir una nota por escrito posterior en un plazo no mayor de veinticuatro horas a,
( / rtir de dicha notificación. En todo caso, "El Puesto de Bolsa" no se responsabiliza por actuaciones realizadas

conforme a las instrucciones recibidas por personas a quien "El Cliente" ha conferido la autorización. SÉPTIMA:

Las instrucciones en formas verbales, telefónicas, escritas o por otro medio electrónico de comunicación, impartidas

por "El Cliente" a "El Puesto de Bolsa", deberán contar con el formulario de ORDEN DE NEGOCIACIÓN de

compra y/o venta debidamente firmado por las partes, previo a la rueda de negociación. Las instrucciones u órdenes

que fueren impartidas por "El Cliente" a "El Puesto de Bolsa", deben cumplir con la normativa emitida por el Banco

Central de Reserva de El Salvador o en su caso por la Superintendencia del Sistema Financiero. En el caso que "El

Cliente" acepte que la entrega de órdenes a "El Puesto de Bolsa" puedan efectuarse por cualquier medio de

comunicación, distinto de la nota escrita, "El Cliente" deberá firmarle una carta de aceptación a "El Puesto de

Bolsa" del medio de comunicación que se establezca, la que deberá anexar a su registro. La utilización de medios de

comunicación distintos de la nota escrita, ya sea por via telefónica, verbalmente, via fax, correo electrónico, etc.,

( odrá efectuarse cuando "El Puesto de Bolsa" implemente sistemas de comunicación que garanticen la integridad, el

( almacenamiento fidedigno, la confidencialidad y la consistencia de la información transmitida. OCTAVA: No

obstante lo prescrito en la cláusula SÉPTIMA del presente contrato, "El Puesto de Bolsa" podrá aceptar la recepción

de instrucciones con modificaciones a las ÓRDENES DE NEGOCIACIÓN durante las ruedas de negociaciones,

quedando a "El Puesto de Bolsa" la responsabilidad de comprobación del contenido de dichas instrucciones y la

obligación a "El Cliente" de formalizarlas en el plazo máximo de un día hábil. NOVENA: El Cliente", deberá

constituir las garantías que la Bolsa establezca, para asegurar y respaldar la validez y veracidad de las instrucciones

que se giren en torno de este Contrato, así como para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de

las operaciones que se concreten por cuenta de "El Cliente" . Dichas garantías deberán constituirse a favor de la

Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. y/o según Ofertas en Firmes. DÉ CIMA: Los fondos que "El

Puesto de Bolsa" reciba derivados de operaciones que se realicen por medio de la Bolsa, serán depositados en las

cuentas bancarias operativas registradas en la Bolsa, las cuales funcionan mancomunadamente con firmas de
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funcionarios de la Bolsa y "El Puesto de Bolsa". "El Puesto de Bolsa" proporcionará a "El Cliente" un listado de las

cuentas registradas, el cual deberá contener el sello de la Bolsa. DÉCIMA PRIMERA: PLAZO, PRECI O Y

FORMA DE PAGO. "El Cliente" se obliga a pagar a "El Puesto de Bolsa" en concepto de los servicios por

operaciones a realizarse en el mercado bursátil de productos y servicios, a prestarse bajo este contrato, un porcentaje

de comisión 1.0735%, IVA incluido, el cual comprende la comisión de "la Bolsa" por un porcentaje de 0.565%.

"El Cliente" se obliga a pagar a "El Puesto de Bolsa", las comisiones, en un plazo no mayor de treinta días

calendario después de cerrada la operación de negociación, pagaderos en un solo pago sobre el monto total de cada

uno de los contratos realizados y cerrados en la bolsa, para el período comprendido a partir de la fecha de

suscripción del contrato al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIÓn' )

DE LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. La Analista de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional (UACI) del Centro Nacional de Registros, será la Administradora del Contrato, nombrada por medio de

Resolución Razonada de Adjudicación de Servicios ante la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador, S.A., No.

RR-CNR-OS-CF/20I6 , quien deberá administrar, supervisar y dar seguimiento al presente contrato bajo su

responsabil idad, cumpliendo con las atribuciones establecidas en la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, el

Código de Comercio, las normas emitidas por el Banco Central de Reserva de El Salvador o en su caso, por las ya

emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, así como por los instructivos emitidos por la Bolsa de

Productos de El Salvador, S.A. de C.V, previamente aprobados por el Banco Central de Reserva, circulares giradas

por esa Bolsa y demás leyes Salvadoreñas aplicables. El Comitente informará oportunamente al Comisionista sobre

cualquier sustitución de la persona originalmente designada para la administración del contrato. DÉCIMA

TERCERA: CESIÓN. Salvo autorización expresa del "cliente", queda expresamente prohibido "El Puesto de

Bolsa" traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato; asimismo~ )

subcontratar a terceros para presentar los servicios aquí detallados. La transferencia o cesión efectuada sin la

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato. DÉCIMA CUARTA: INCUMPLIMIENTO.

"La Bolsa" podrá imponer las sanciones al "Puesto de Bolsa" de conformidad a las normativas legales aplicables.

DÉCIMA QUI NTA: MODIFICACIÓN YIO PRÓRROGA. De común acuerdo entre las partes, el presente

contrato durante su ejecución podrá ser modificado antes del vencimiento de su plazo, cuando concurra una de las

situaciones siguientes: a) por motivos de caso fortuito o fuerza mayor; b) cuando existan nuevas necesidades,

siempre vinculadas al objeto contractual y c) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos "El Cliente" previa

comprobación de la causal invocada, emitirá la correspondiente resolución y se formalizará a través del documento

correspondiente, el que será suscrito por ambas partes, la cual acreditará la obligación contractual resultante de dicha

modificación o prórroga y formará parte integrante del presente. DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS
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CONTRACTUALES. Forman parte integrante del presente contrato, los siguientes documentos: a) La Oferta del
o..:- ~ '•....

Puesto de. Bolsa.b) Resolución Razonada de Adjudicación del Puesto de Bolsa No. RR-CNR-OS-CF/2016; e)
--=="~~- -

Resoluciones modificativas y/o de prórroga; d) Consultas y Respuestas; e) Todos los cuerpos legales citados al

inicio del presente contrato; f) Otros documentos que emanaren del presente acuerdo de voluntades. En caso de

contradicción entre todos los documentos detallados y este contrato, prevalecerá este. DÉCIMA SÉPTIMA. El

presente contrato será interpretado, de conformidad a la constitución de la República y demás legislación aplicable y

los principios generales del derecho administrativo, así como por la Ley de Bolsas de Productos y Servicios,

reglamentos, instructivos y circulares de BOLPROES, S.A DE C.V. DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL

<~ NTRATO . a) el presente contrato podrá finalizar cuando una de las partes manifieste por escrito a la otra su

intención de dejarlo sin efecto, con al menos quince días de anticipación, sin perjuicio de la responsabilidad por los

daños y perjuicios en que haga incurrir a la otra parte; b) El Puesto podrá dar por terminado el presente contrato

siempre que no incumpla lo dispuesto por el artículo novecientos sesenta y cinco, párrafo segundo, del Código de

Comercio, "se considerará ilícita la renuencia cuando provenga de empresas que gocen de concesiones,

autorizaciones o permisos para operar con el público, o se encuentren en situación de imponer precios a las

mercancías o a los servicios que proporcionen siempre que no mediare justo motivo para la negativa, a juicio

prudencial del Juez que conozca del asunto". El incumplimiento por una de las partes de sus obligaciones contraídas

según este contrato dará a la otra derecho para darlo por terminado o resuelto sin necesidad de intervención judici al,

pudiendo reclamar a la parte que incumple los daños y perjuicios a que hubiere lugar; y e) El Puesto de Bolsa podrá

en cualquier momento dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad de su parte, cuando El Cliente no

, uiera atender cualquiera o todas de las etapas que conforman el negocio mismo, poniendo en relevante riesgo de

( ( ..Jumplimiento al Puesto de Bolsa, sin dejar de lado la regulación que al respecto establece la normativa de bolsa.

DÉCIMA NOVENA. "El Puesto de Bolsa" se obliga a hacer su mejor esfuerzo y ofrecer a "El Cliente" una asesoría

profesional y oportuna en sus operaciones. Sin embargo, dada la variabilidad en el comportamiento de los precios o

de la disponibilidad de los productos y/o servicios, debido a la naturaleza del mercado mismo, "El Puesto de Bolsa"

sólo puede ser responsable de los perjuicios a "El Cliente" provenientes del incumplimiento de los deberes

profesionales que deben observar los Puestos de Bolsa en el desempeño de su actividad mercantil, debido a

negligencia, impericia, imprudencia u otros. Por tanto, "El Puesto de Bolsa" hará su mejor esfuerzo para brindarle el

mejor servicio a "El Cliente" según se encuentren las condiciones del mercado, no pudiendo reclamar "El Cliente"

complemento alguno que compense la diferencia entre el resultado esperado de las operaciones y el verdaderamente

obtenido, siempre que se haya realizado de conformidad a las órdenes giradas por "El Cliente" mismo. En virtud de

lo regulado en el inciso tercero y cuarto del Art. 1069 del Código de Comercio, queda claro que en lo no previsto
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expresamente por "El Comitente", deberá "El Comisionista" consultarle, siempre que lo permita la naturaleza del

negocio. Si no fuere procedente la consulta o estuviere autorizado para obrar a su arbitrio, hará lo que a prudencia le

dicte y sea conforme al uso del comercio, cuidando del negocio como propio. Si un incidente imprevisto hiciere, a

juicio de "El Comisionista", perjudicial la ejecución de las instrucciones recibidas, podrá suspender el cumplimiento

de la comisión, comunicándolo al comitente por el medio más rápido. VIGÉSIMA: "El Puesto de Bolsa" no podrá

hacer uso de los fondos de los productos o servicios de "El Cliente" para operaciones propias o de otros clientes.

Además, se obliga a informar a "El Cliente" , de las operaciones que se realicen con su dinero o con sus productos o

servicios, remitiéndole, a más tardar un día hábil después de realizada la(s) operación(es), las generales de las

mismas; siendo éste responsable de las operaciones realizadas en extralimitación a las facultades o instruccione{"
. 1

brindadas por "El Cliente". No obstante, "El Cliente" podrá solicitar a "El Puesto de Bolsa" un informe detallado de

las anteriores operaciones, el cual deberá ser entregado dentro del plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a

la recepción de la solicitud. VIGÉSIMA PRIMERA: El Puesto de Bolsa" se obliga a entregarle a "El Cliente", toda

la información relativa al proceso sin reserva alguna, así como también, la información del mercado de carácter

público que éste tenga, en un plazo no mayor a cinco días hábiles después de efectuado el requerimiento.

VIGÉSIMA SEGUNDA: "El Cliente" acepta que los reportes de la ejecución de órdenes y los informes de

operaciones son firmes e irrevocables, y cualquier negociación que aparezca en ellos deberá ser aceptada como

perteneciente a "El Cliente" si no es objetada por escrito y enviada a la oficina de "El Puesto de Bolsa". "El Cliente"

tiene derecho de rechazar cualquier negociación no autorizada o cualquier otra negociación que aparezca

erróneamente en el informe de operaciones, en un plazo que no exceda de cinco días hábiles después de recibido el

informe, así como ejercitar el derecho de que tales negociaciones le sean removidas de su cuenta sin ningún cargo.
(

Si "El Cliente" no realiza reclamo alguno, se considerará que ha ratificado tales transacciones. VIGÉSIM -

TERCERA: Cuando "El Cliente" realice actos mercantiles en cumplimiento a las obligaciones contraídas por las

negociaciones no autorizadas o erróneas, y contenidas dentro del informe de operaciones, éste habrá aceptado de

forma tácita las obligaciones ahí contenidas. "El Cliente" acepta que pagará el precio o hará la entrega de los

productos o servicios, vendidos o negociados en las condiciones establecidas en las ofertas en firme y sus anexos

publicadas por la Bolsa, y no se le admitirá la excepción de falta de provisión de fondos. En caso de incumplimiento

por parte de "El Cliente", de las obligaciones contraídas por "El Puesto de Bolsa" por su cuenta, este último acepta

que deberá indemnizar a "El Puesto de Bolsa" por los daños y perjuicios que su incumplimiento le ocasionaren, a

excepción de si el error es proveniente del proceso operativo de "El Puesto de Bolsa" . VIGÉSIMA CUARTA: "El

Cliente" autoriza a "El Puesto de Bolsa" para que, manteniendo la confidencialidad, le requiera información

necesaria para los efectos del artículo 13 de la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, o para informar por
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escrito o por cualquier medio electrónico, dentro de los tres días hábiles siguientes de tener conoc imiento de la

operación, al organismo de fiscalización o supervi sión correspondiente cuando el monto acumulado mensual de los

productos o servic ios de "El Cliente" que le sean entregados para su negociación, liquidación o garantía, no guarden

relación con los montos correspondientes a sus operaciones comercial es habituales, o cuando hubieren los

suficientes elementos de juicio para considerarlos irregulares. Además autoriza a "EI Puesto de Bolsa", a retirar los

negocios u operaciones pendientes de conclus ión, en el caso de que se cometa infracc ión o violación de cualquiera

de las declaraciones o compromisos que ahora se firman, eximiendo a "El Puesto de Bolsa" de toda responsabilidad

que se derive por la errónea, falsa o inexacta información que hubiere proporcionado. "El Cliente", en caso de que se
/

(\ j icien investigaciones en su contra, por actividades ilícitas, autoriza a "El Puesto de Bolsa" para que pueda

proporcionar a las autoridades competentes la información requerida. VIGÉSIMA QUI NTA: "El Puesto de Bolsa"

podrá dar por terminado el presente contrato siempre que no incumpla lo dispuesto por el Art. 965, párrafo segundo,

del Código de Comerc io. El incumplimiento por una de las partes de sus obligaciones contraídas según este contrato,

dará a la otra derecho para darlo por terminado o resuelto sin necesidad de intervención judicial, pudiendo reclamar

a la parte que incumple los daños y perjuicios a que hubiere lugar. Los negocios y operaciones pendientes de

conclusión a la fecha que este contrato deje de surtir efectos por cualquier causa, deberán ser llevadas a término por

las partes mediante arreglo directo. VIGÉSIMA SEXTA: Es entendido que si a la fecha en que "El Puesto de

Bolsa", deba realizar el depósito en la cuenta que "El Cliente" le ha proporcionado, dicha cuenta se encontrare

inactiva o no existiese, "E l Puesto de Bolsa" deberá notificarle inmediatamente para su respectiva activación o..
deberá proporcionar una nueva cuenta bancaria a través de notaformal debidamente firmada y sellada. En todo caso,

( "El Puesto de Bolsa" deberá obtener y tener a disposición de I,,~~ Cliente" los comprobantes del depósito en la

( . uenta respectiva. En el caso que "El Cliente" no pueda localizarse o éste no se presente por algún otro motivo,. ,
después que "El Puesto de Bolsa" ha intentado localizarlo por todos los medios disponibles por éste, y no se

presentase a retirar su dinero después de al menos dos requerimi entos escritos para dicho efecto y en un plazo

determinado, "El Puesto de Bolsa" podrá liberarse de dicha obligac ión, siguiendo el procedimiento ordinario de

pago por consignación de conformidad con las disposic iones legales aplicables. VIGÉSIMA SÉPTIMA: PLAZO

DE RECLAMOS. "El Cliente" podrá dirigir por escrito al "Puesto de Bolsa" cualquier inconformidad o queja en el

servicio prestado, estando el "Puesto de Bolsa" en la obligación de brindarle una respuesta al Cliente en un plazo

que no excederá de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción de la inconformidad o queja,

dando en ella las explicaciones pertinentes, y resolviéndole la problemática planteada. En caso que el "Puesto de

Bolsa" no brinde respuesta oportuna al Cliente, éste podrá avocarse a la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de

C.V., para que éste le resuelva sobre la inconformidad o queja del Cliente. VIGÉSIMA OCTAVA: SOLUCIÓN
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DE CO NFLICTOS. Las partes acuerdan expresamente que las diferencias o conflictos que surgieren entre ellas

durante la ejecución de este contrato, serán decididas por arreglo directo, sin otra intervención que la de ellas

mismas, sus representantes o delegados especialmente acreditados. En caso de no llegar a una solución en el arreglo

directo, las diferencias o conflictos podrán ser resueltas en este domicilio, por un arbitraje en derecho o arbitraje

técnico , según la diferencia de que se trate, debiendo redactarse el convenio arbitral dentro de los quince días hábiles

posteriores a la fecha en que una notifique a la otra su decisión de someter a arbitraje la controversia. Quedando en

todo lo demás, a lo dispuesto en la Ley pertinente. En caso de arbitraje institucional, este deberá llevarse a cabo en

un Centro de Arbitraje autorizado por el Ministerio de Gobernación. VIG ÉSIMA NOVENA: JURISDICCIÓN.

En caso de controversia en relación al presente contrato, sobre cualquier punto que no sea materia de arbitraje, la

partes para los efectos judiciales señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyo

tribunales competentes se someten. TRIGÉSIMA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las

POR EL COMISIONISTA

O'
BURS.l>,. ::. ;~

ARMAND1 P 11TlLLO

POR EL c m

ROG LlO ONIO CAN ES CIIÁVEZ

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato surtirán efecto, cuando sean hechas por

escrito a las personas y en las direcciones electrónicas o no, que las partes contratantes señalen. TRIGÉSIMA

PRIMERA: "El Cliente" declara que "El Puesto de Bolsa" le ha proveído en forma clara, veraz, oportuna y

satisfactoria las condiciones del presente contrato y le ha explicado detalladamente las obligaciones del mismo, y

por ello las acepta. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos ejemplares de igual valor y contenido, en

la ciudad de San Salvador, veinte de julio de dos mil dieciséis.

----

de San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del veinte de ju lio de dos mil dieciséis. Ante mí,
J,-..J' R~p ~\\G QO ,

~,fu'E. ' OR ANIBAL JUAREZ URQUILLA, Notario, de este domicilio, comparecen: por una parte el

licenciado ROGELIO ANTONIO CANALES c HÁVEZ, de sesenta y cinco años de edad, Abogado, del

domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quien conozco, portador de su Documento Único de

Identidad número cero un millón ochocientos ochenta y un mil ciento veintiocho - siete, con Número de

Identificación Tributaria mil doscientos diecisiete- ciento noventa mil quinientos cincuenta y uno- cero cero dos -
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ocho, actuando en representación del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS (CNR), Institución Pública, en su

calidad de Director Ejecutivo, con autonomía administrativa y financiera, con Número de Identificación Tributaria

cero seiscientos catorce- cero cincuenta y un mil doscientos noventa y cuatro-ciento dos-seis, de este domicilio, y

que en adelante se denomina "EL CLIENTE" o "EL COMITENTE"; Y el señor, ARMANDO RAFAEL

OLMEDO PORTILLO, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante, del domicilio de San Salvador, a quien por

no conocer identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos cincuenta y

un mil ciento treinta y uno - ocho, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos

ochenta mil ochocientos setenta y dos - ciento catorce - ocho, actuando en nombre y representación, en mi calidad

(¡') Director Presidente y Representante Legal de la sociedad ASESORES BURSÁTILES, SOCIEDAD

ANÓNIMA, PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS que puede abreviarse ASEBURSA, S.A.,

PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, con Número de Identificación Tributaria cero

seiscientos catorce- ciento noventa y un mil siete - ciento tres - ocho; y que en adelante me denomino "EL

PUESTO DE BOLSA" o "EL COMISIONISTA"; Yyo cl SUSCRITO NOTARIO DOY FE: que las firmas que

anteceden son A UTÉNTICAS por haber sido suscritas a mi presencia por los comparecientes, de su puño y letra; y

en el carácter en que comparecen ME DICEN: I. Que reconocen sus respectivas calidades, las obligaciones, los

derechos, las prestaciones, los plazos, las garantías, jurisdicción y sometimiento a la Ley de Bolsas de Productos y

Servicios, el Código de Comercio, las normas emitidas por el Banco Central de Reserva de El Salvador o en su caso,

por las ya emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, así como por los instructivos emitidos por la

Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V, previamente aprobados por el Banco Central de Reserva, circulares

( '¡radas por esa Bolsa y demás leyes Salvadoreñas aplicables, que han contraído en dicho instrumento en el que se

( í, J ula las cláusulas que regirán al Contrato Número CNR-LG-TREINTA Y DOS/DOS MIL DIECISÉIS, cuyo

objeto es adjudicar conforme al procedimiento establecido para la contratación del servicio de intermediación

bursátil, ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., (BüLPRüES, S.A. DE C.V.). 11. PLAZO,

PRECIO Y FORMA DE PAGO. "El Cliente" se obliga a pagar a "El Puesto de Bolsa" en concepto de los

servicios por operaciones a realizarse en el mercado bursátil de productos y servicios, a prestarse bajo este contrato,

un porcentaje de comisión uno punto cero siete tres cinco por ciento, IVA incluido, el cual comprende la

comisión de "la Bolsa" por un porcentaje de cero punto cinco seis cinco por cicnto. "El Cliente" se obliga a pagar

a "El Puesto de Bolsa", las comisiones, en un plazo no mayor de treinta días calendario despnés de cerrada la

operación de negociación, pagaderos en un solo pago sobre el monto total de cada uno de los contratos realizados y

cerrados en la bolsa, para el período comprendido a partir de la fecha de suscripción del contrato al treinta y uno de

diciembre de dos mil dieciséis. Los comparecientes manifiestan al suscrito notario autorizante de este contrato, su
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voluntad para ratificar las demás cláusulas del contrato privado que por medio de la presente acta se le otorga el

valor de instrumento público, de conformi dad al artículo cincuenta y dos de la Ley de Notari ado . Yo el suscr ito

notario, también DO Y FE: De ser legítima y suficiente la personería con la que actúa n los comparecientes, por

haber tenido a la vista: 1) Respecto a la personería con la que actúa el licenciado CANALES cHÁVEZ: a) Decreto

Ejecutivo número sesenta y dos, de fecha cinco de diciembre de mil noveci entos noventa y cuatro, publicado en el

Diario Oficia l número doscientos veintisiete, Tomo trescientos veinticinco, del siete de diciembre del mismo año,

donde consta la creación del Centro Nacional de Registros como unidad descentralizada del Ministerio de Justicia, y

que la Dirección Superior del Centro estará a cargo de un Consejo Directivo, siendo el Director Presidente, el

Ministro de Justicia; b) Decreto Legislativo número cuatrocientos sesenta y dos, de fecha cinco de octubre de mi!

novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta y siete, Tomo trescientos

veintinueve del diez de octubre del mismo año, de donde consta que el CNR, para el cump limiento de sus fines,

tiene autonomía administrativa y financiera, y que contará con patrimonio propio; c) Decreto Ejecutivo número seis

del uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial número cien, tomo trescientos

cuare nta y tres de la misma fecha, que entre otros, contiene la reforma de los artículos uno, cinco y seis del Decreto

Ejecutivo número sesenta y dos antes relacionado, estableciéndose que la Dirección Superior del CNR, estará a

cargo de un Consejo Directivo, siendo el Ministro de Economía el Director Presidente, y Representante del CNR;

que la administraci ón del Centro estará a cargo de un Director Ejecutivo, nombrado por el Presidente de la

República; d) Decreto Ejecutivo número veinti trés de fecha diecinueve de marzo del año dos mil uno, publicado en

el Diario Oficia l núm ero sesenta y cuatro, Tomo trescientos cincuenta del veintinueve de marzo del citado año, que

contiene la sustitución del primer inciso del artículo cinco y reforma del artículo seis, ambos, del Decreto Ejecutivo
(

núm ero sesenta y dos antes relacionado, estableciéndose que el Ministro de Economía será el Director Presidente _

el Representante Judicial y Extraj udicial del CNR, quien puede delegar dicha representación en el Director Ejecutivo

y puede otorgar poderes a nombre del CNR previa autor ización del Consejo Directivo. También la reforma prescribe

que la Administrac ión del CNR estará a cargo de un Director Ejecutivo, nombrado por el Presidente de la Repúbl ica,

así como los requ isitos para optar al cargo; e) Acuerdo Ejecutivo número CINCO de fecha uno de junio de dos mil

cato rce, suscrito por el Presidente de la República, Salvad or Sánchez Cerén y rubricado por el Ministro de

Gobernac ión, Ramón Arístides Valencia Arana, publicado en el Diario Oficial número NOVENTA Y NUEVE del

tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha uno de j unio de dos mil catorce, por medio del cual se nombró al

Licen ciado Tharsis Salomón López Guzmán como Ministro de Economía a partir de esa fecha; 1)Acuerdo Ejecutivo

número VEINTE de fecha uno de junio de dos mil catorce, suscrito por el Presidente de la Repúb lica, Salvador

Sánchez Cerén y rubricado por el Ministro de Gobernación, Ramón Arístides Valencia Arana, publicado en el Diario
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Oficial número NOVENTA Y NUEVE del tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha uno de junio de dos mil

catorce, por medio del cual se nombró al Licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez como Director Ejecutivo del

CNR, a partir del día uno de junio de ese año. g) Certificación expedida por el Secretario para Asuntos Legislativos

y Jurídicos de la Presidencia de la República en la que consta que a folio once frente del libro de Actas de

Juramentación y funcionarios Públicos que lleva la referida Presidencia se encuentra la protesta constitucional del

licenciado Canales Chávez, rendida a las dieciocho horas y treinta minutos del dos de junio de dos mil catorce; y h)

Acuerdo número SEISCIENTOS TRECE del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía, de fecha tres de junio de

dos mil catorce, por medio del cual el señor Ministro de Economía, acordó delegar a partir de esa fecha la

presentación extrajudicial del CNR, en el Director Ejecutivo de esta institución, licenciado Rogelio Antonio

Canales Chávez; vigente - dicha delegación - a partir del trece de junio de ese año y publicado en el Diario Oficial

número CIENTO NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES. 11) Con relación al señor ARMANDO RAFAEL

OLMEDO PORTILLO: Copia certificada por notario de: a) Testimonio de Escritura de Constitución de la

sociedad ASESORES BURSÁTILES, SOCIEDAD ANÓNIMA, PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y

SERVICIOS que puede abreviarse ASEBURSA, S.A., PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y

SERVICIOS, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día diecinueve de octubre de dos mil

siete, ante los oficios del notario Erick Huezo Aquino, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número

CINCUENTA, del Libro DOS MIL DOSCIENTO S SETENTA Y CI NCO , del Registro de Sociedades, el treinta

de octubre de dos mil siete; b) Testimonio de Escritura de Modificación de Pacto Social de la sociedad antes

referida, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del veintinueve de junio de dos

-iil trece, ante los oficios de la notario Andrea Victoria Mayorga Rodríguez, la cual recoge el nuevo pacto social de

u!cha sociedad, de la cual consta que su naturaleza, nacionalidad y domicilio son los ya expresados; que su finalidad

es la: de intermediar productos y servicios a través de la "Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de

Capital Variable"; que su plazo es indeterminado; que la administración de la sociedad está a cargo de una Junta

Directiva, cuyos miembros durarán en sus funciones CINCO años, pudiendo ser reelectos; la representación legal,

j udicial y extrajud icial y el uso de la firma social corresponde al Director Presidente de la Junta Directiva y al

Gerente General, de forma conjunta o separadamente pudiendo otorgar actos como el presente; inscrita en el

Registro de Comercio bajo el número CUARENTA Y CINCO del Libro TRES M IL CIENTO CIN CUENTA Y

CUATRO del Registro de Sociedades, el veintitrés de septiembre de dos mil trece; e) Credencial extendida por el

Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, Reina Guadalupe Ticas Girón, de la cual consta que en acta

número dieciocho de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada a las diez horas del diecinueve de junio de

dos mil catorce, en su punto DOS se procedió a la reestructuración de miembros de la Junta Directiva de la sociedad,
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resultando electo Director Presidente el compareciente, para un período de CINCO años, contados a partir de la

inscripción de la Credencial en el Registro de Comerc io; credencial inscrita al número OCHENTA y OCHO del

Libro TRES MI L TRESCIENTO S DIEZ del Registro de Sociedades, el tres de septiembre de dos mil catorce, por

lo cual el compareciente está facultado para otorgar instrumentos como el presente. 111) Así se expresaron los

comparecientes a quienes expresé los efectos legales de la presente acta notarial, la cual consta de tres hojas útiles y

leídas que se las hube, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador, El Salvador C.A.
Tei.: (503) 2593-5352, Fax:(503) 2593-5076

www.cnr.gob.sv



0002SS

i:TSALVADOR
U". AM CN O . P"' R" C REe."

Centro Nacional de R egll!ll tros

ACUERDO No. 99-CNR/20I6. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el
punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Aprobación de Bases. Punto número cuatro punto
uno : Licitación Pública No. LP-I3/20I6-CNR "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA EL
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑo 2016"; y Punto número cuatro punto tres: Informe de
adquisiciones de bienes, de acuerdo al procedimiento de Bolpros; de la sesión ordinaria número diez,
celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos, del día quince de j unio de dos mil dieciséis; puntos expuestos por
el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez,
de conformidad a lo informado, y en uso de sus atribuciones legales,

ACUERDA: 1) darse por informado de la solicitud de aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP
l3/20l 6-CNR "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA EL CENTRO NACIONAL DE
REGISTROS, AÑO 2016"; de su objeto; plazo contractual; plazo de entrega de los equipos; origen de los fondos;
suministros solicitados; criterios de evaluación legal, financiera, técnica y económica; propuesta de miembros
para integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas; y base legal de la misma; IJ) darse por enterado del resultado
de la reunión sostenida por el Jefe de la UACI, con el personal del área de mercadeo de Bolsa de Productos de El
Salvador, S. A. de C. V. (Bolpros), en cuanto a la información sobre los aspectos generales de la Bolsa; base legal
de ella; objetivo principal; proceso de las adquisiciones; ventajas; y Puestos de Bolsas; asl como de la disposición
que tiene esa entidad, de proporcionar un taller con una negociación práctica o real para tener un mayor
conocimiento, recomendando que a dicho taller asista personal de la Unidad Jurídica, de la Unidad de Auditoría
Interna y Administradores de Contratos de posibles procesos en los que se aplique la modalidad de adquisiciones
en bolsa; y 111) en vista de las ventajas de esa modalidad de adquisiciones, no se autoriza el inicio del proceso de
la referida Licitación Pública No. LP-13/2016.CNR; sin embargo, se autoriza el inicio de las gestiones para la
adquisición de tal equipo informático mediante la aplicación de los procedimientos de la Bolsa de Productos y
Servicios; para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el
debido procedimiento legal, a fin de poder llevar a cabo las acciones para contratar el puesto de bolsa y el proceso
de adquisición de los equipos, incluyendo la consulta pertinente al Banco Centroamericano de Integración
Económica -BCIE-, debido a que el financiamiento parcial de la adquisición expresada, se efectuará con fondos
del Préstamo BCIE No. 1888; e informe oportunamente a este Consejo el resultado de las gestiones realizadas.
San Salvador, quince de junio de dos mil dieciséis. COMUNIQUESE.-

JGLCh*RACChtmtcmz



REGlAMENTO GENERAL DE lA BOLSA DE PRODUCfOS DE El SAlVADOR

TITULO I

Disposiciones Generales

OIllETO

Art. 1. Las presentes disposiciones tienenpor objeto re¡ular:

al El funcionamiento y la Ol'llanlzación de la Bolsa de Productos de El salvador, Sociedad
Anónima decapitalVariable, en adelante "la Bolsa";

bl los procedimientos mediante loscuales se nqoclar;!n, dentro de la Bolsa, losproductos y
servidos; contratos de transferencia de tales bienes, bajo cualquier titulo, modalidad o condición;
tltulos que representen, constituyan o concedan derechos sobre talesbienes y servicios;

cl los documentos. servicios, productos, Insumos, o Instrumentos, quelaBolsa autorice;

dI Las actividades de 105 Puestos de Bolsa, Ucenclatarlos y AlIentes de Bolsa que participen
en lasnesoclaciones dentrode laBolsa, y

el Las sanciones que deban Imponerse a los Puestos de Bolsa, A¡entes de Bolsa y
lIcenclatarios, cuando Infringieren las normas, condiciones o garantlas predeterminadas para las
operaciones, y en general por Incumplimiento a lasdisposiciones emanadas por la Bolsa o sus
Reglamentos.

Art. 2. En el transcurso del presente Reglamento se utllizar;!n las siguientes expresiones y
definiciones:

La Superintendencia delSistema Financiero, se denominar;!: laSuperintendencia.

Bolsa de Productos de El salvador, S.A. deC.V., ser;! denominada: la Bolsa.

Los Puestos de Bolsa de productos y servicios, se denominar;! como: el Puesto de Bolsa o
el puesto.

Los AlIentes de Bolsa, se denominará como: el agente.

La Ley de Bolsas deProductos y Servicios. se denominará como: la Ley.

Productos, Servicios, contratos y tltulos representativos de éstos res1strados: Son aquellos
quetienen especificaciones técnicas o normas de calidad claramente definidas y hansido
debidamente Inscritos enla Bolsa.

1.

2.

3.

4.

S.

6.

7. Certificado Real de Operación: Documento por mediodel cual se autoriza la realización de
operaciones a un Puesto de Bolsa o Ucencialario.



Las eperaclones acordadas son aquellas que se celebran entre dos Puestos de Bolsa o
Ucenclatarios, en las cuales se combinan la posición del comprador y vendedor. Esta operllclón
deberá presonarse cuando se utilice sistema de nesoclaclón a viva voz y presentarse en una
pantalla de operaciones parll nesociación cuando se trate de un sistema electrónico para que
cualquier Interesado en ella pueda pujar el precio Inicial. Finalmente, de no darse más pujas la

operllclón secemrá y sereslstrllrá bajo la forma de un eontrato.

Las operlldones cruzadas son aquellas en las que un mismo Puesto de Bolsa posee la calidad de,
comprlldor y vendedor. Esta operllclóndeberá presonarse comouna"operllción cruzada", cuando
se utilice el sistema a viva voz y presentarse en una pantalla de operllclones para nesociaclón
cuando setrllte de un sistema electrónico,paraque cualquier otro Interesado en ella puedapujar.
De no darse nlnauna oferta por la cantidad total o parcial a mejeraal precio Inicial presentado, la
operllclón cruzada secemrá y sereslstrllrá bajo la formade un contrato. En caso que la operaclén
sefraccione, estodaráoriaena nuevos contrlltos.

MODALIDAD PARA LA DETERMINAOÓN DE CALIDAD

Art.22. La modalidad parll determinar la calidad de los productos sujetosde neaoclaclón, que se
realicen por Intermediode la Bolsa puedeserpor: inspección, muestray descripción.

La modalidad por Inspección y muestraseráaquella en la que laspartescontratantesacuerden las
condiciones de calidad del producto,con la presencia flsica de todo el producto o de una muestrll
del productoqueseofrece.

La modalidad por descripción será aquella en la que las partes contratantes acuerden las
condiciones con base en las especificaciones técnicas, aceptadas previamente por la Bolsa, y sin la
presencia flslca del producto.

La Bolsa Indicará la forma y las condiciones a que se someterán las partes contratantes cuando
neaocien con base en cualqulera de las modalidades de determinación de calidad. Las
modalidades parll determinar lacalidad serán conocidas por ambas partesa travésdel documento
Ofertaen Firme.

CONTRATOS DE BOlSA EN ATENCiÓN ALPlA20 DE ENTREGA

al De entreaaInmediata; y

b) De entreaa a plazo;

10



POR TANTO,

ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPUBLICA DE EL SALVADOR 2

en usode sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio
de losMinistros de Economía y de Agricultura y Ganadería y de losDiputados Francisco Roberto Lorenzana
Durán, I1eana ArgentinaRogel de Rivera, Oscar Samuel OrtizAscencio, Isidro AntonioCaballero Caballero,
Juan Ramón Medrana, JorgeAlberto Barrera, Donald Ricardo Calderón Lam, Oiga Elizabeth Ortiz Murillo,
José Roberto Larios Rodríguez, José Orlando Arévalo Pineda, Alex René Aguirre Guevara y Alejandro
Dagoberto Marroquín,

DECRETA la siguiente:

LEY DE BOLSAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS (1)

TITULO 1

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO Y FINALIDAD DE LA LEY

Art. 1.- LAPRESENTE LEY TIENE POR OBJETO REGULAR LACONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO,
LIMITACIONES Y PROHIBICIONES DE LAS BOLSAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, EN ADELANTE
LLAMADAS SOLO "LAS BOLSAS"; AEFECTO DE QUE LAS TRANSACCIONES DE PRODUCTOS OSERVICIOS,
SE EFECTÚEN CON FACILIDAD, TRANSPARENCIA Y CON LA DEBIDA SEGURIDAD PARA GENERAR
CONFIANZA EN EL PÚBLICO, MEDIANTE LOS MECANISMOS DE LAS BOLSAS. (1)

PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE PUEDEN NEGOCIARSE EN LAS BOLSAS (1)

Art.2.- LAS BOLSAS TENDRÁN POR FINALIDAD ORGANIZAR UN MERCADO EFICIENTE EN DONDE
LAS TRANSACCIONES SE HAGAN PARA LA NEGOCIACIÓN DE TODA CLASE DE CONTRATOS DE COMERCIO
PERMITIDOS POR LA LEY. EN LAS BOLSAS PODRÁN NEGOCIARSE: A) PRODUCTOS Y SERVICIOS; B)
CONTRATOS SOBRE TRANSFERENCIA DE BIENES YSERVICIOS BAJO CUALQUIER TÍTULO, MODALIDAD
O CONDICIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN PROHÍBIDOS POR LA LEY; C) TÍTULOS QUE REPRESENTEN,
CONSTITUYAN O CONCEDAN DERECHOS SOBRE TALES BIENES, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE SON
NEGOCIADOS EN EL MERCADO DE VALORES.

CUALQUIER PERSONA PODRÁ NEGOCIAR EN LAS BOLSAS ATRAVÉS DE UN PUESTO, PRODUCTOS
Y SERVICIOS NACIONALES O EXTRANJEROS QUE SEAN LÍCITOS Y NO ESTÉN EXPRESAMENTE
PROHÍBIDOS. (1)

DEFINICIONES DETERMINOS PARA BOLSAS

Art. 3.- EN ELREGLAMENTO DE LAS BOLSAS PODRÁN FORMULARSE LOS TÉRMINOS QUE SEAN
ÚTILES PARA UNA MEJOR ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO DE PRODUCTOS Y
SERVICIOS. (1)

INDICE LEGISLATIVO
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LOSPUESTOS DE BOLSASPODRÁN EFECTUARI NTERMEDIACIÓNDE PRODUCTOSOSERVICIOS
PROPIOS O DE TERCEROS; LOS LICENCIATARIOS ÚNICAMENTE PODRÁN HACERLO PERO SÓLO DE
PRODUCTOS O SERVICIOS PROPIOS. (1)

Las Juntas Directivas de las Bolsas establecerán las normas para la autorización de los Puestos
de Bolsas y los Licenciatarios; concediéndoles un plazo que no podrá exceder de 12 meses para operar
estos últimos, transcurridos los cuales sólo podrán hacerlo a través de un puesto de bolsa.

REQUISITOS PARA PUESTOS DE BOLSAS

Art. 19.- LOS PUESTOS DEBOLSAS DEBERÁN CONSTITUIRSE COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS
Y SU DENOMINACIÓN DEBERÁ CONTENER LA EXPRESIÓN "PUESTO DE BOLSA DE PRODUCTOS Y
SERVICIOS". (1)

Ninguna persona natural podráser accionista, directivo o agente de cualquier tipo en más de un
Puesto de Bolsa.

Para poder operar los Puestos de Bolsas deberán adquirir los Certificados Reales de Operación
de las Bolsas. Dicho certificado no podrá negociarse y sólo podrá ser explotado por sus titulares.

LosPuestosdeBolsas y los Licenciatariosdeberánestar representadospor apoderados y gerentes,
salvadoreños o extranjeros que sean autorizados por la Junta Directiva de la Bolsa.

ACTIVIDADES A REALIZAR POR PUESTOS DE BOLSAS Y LOS LICENCIATARIOS

Art.~OS Puestos de Bolsa podrán efectuar las siguientes actividades:

a) Actuar como intermediariosen la negociación de los productos y servicios en las Bolsas
en los términosde la presente ley, sus reglamentos y normas dictadas por las Bolsas;

c) Recibir el pago de sus clientes por concepto de operacionesque se le encomienden;

b) Operar por cuenta propia, comprando y vendiendo para sí, con la obligación de dar
preferencia a las órdenes de sus clientes conforme a las normas que emita la Bolsa
respectiva;

d) Operar centros de almacenamiento y depósito autorizados por las Bolsas;

e) PRESTARASESORÍAENMATERIA DE OPERACIONES DEBOLSASYCOMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. (1)B Las demás que permita la Leyy el reglamento de la Bolsa.

LosLicenciatariospodránefectuar lasanterioresactividadesúnicamente cuandonegocien productos
o servicios propios.

INDICE LEGISLATIVO



Est imado Lic. Rodas

Le remito la información so licitada con lo s datos de los pu estos de bolsa con exp eriencia en apoyar procesos de

adquisiciones de equipos info rmá ticos.

Solo estoy pe ndiente de enviarle el modelo de solicitud de ofertas para los puestos de Bol sa.

FECHA DE

N" PUESTO DEBOLSA PUESTO DE BOLSA INICIO DE
OPERACIONES'

1 ASEBURSA
Asesores Bursát iles, Sociedad Anónima, Puesto de Bolsa de

12 de noviembre 2007 lic. Ral
Productos y Servicios, que se abrevia ASEBURSA,S.A.

2 INTERPRODUCTOS
Internacional de Productos, Sociedad Anónima, Puesto de Bolsa

21 de agosto 1995 Sra. Ve
de Productos y Servicios

3 LAFISE
Lafise Trade de El Salvador, S.A., Puesto de Bolsade Producto s y

6 de febrero 1998 Ucda. ~
Servicios

Multiservicio s Bursátil es, Sociedad Anónima de Capital Variable,
4 MULTISERVICIOS que se abrevia MULTISERVICIOS BURSATILES, S.A. de C.V., 20 de marzo 2009 lic. Na

Puesto de Bolsa de Productos YServ icios

Negocios Agrobu rsatil es, Puesto de Bolsa de Productos y

5 NEAGRO Servicio s, Sociedad Anónim a, que se abrevia Neagro, Puesto de 15 de jun io 2000 Ing. Fe¡
Bolsa de Productos y Servicios, S.A.

Productos y Servicios Agrobursatil es, Sociedad Anónim a, Puesto
6 PSA de Bolsa de Productos y Servicios, que se abrevia PSA, S.A. 20 de marzo 2009 Sr. Carl

Puesto de Bolsa de Product os y Servi cios

Servicios Bursátiles Salvadoreños, Sociedad Anonima de Capital
7 SBS Variable, que se abrevia SBS, SA DEC.V., Puesto de Bolsa de 18 de agosto 2005 Ing.Jul

Productos y Servicios

Licenciado Pacheco, buenos dias.

En seguimiento a nuestro proceso que estamos interesados en aplicar la modalidad de
Bolpros, con todo respeto le solicito en caso de ser posible y si no hubiere inconveniente, si
ustedes tienen modelos de solicitudes de ofertas para los puestos de Bolsa, si nos apoyan
proporc ionándonos un modelo .
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Asimismo , en caso de ser permitido si nos apoya proporcionándonos la información de al
menso 5 puestos de bolsa que tengan experiencia en apoyar procesos de adquisiciones de
equipos informáticos.

La información de los puestos de bolsa que necesitamos seria la siguiente:

1. Nombre del Puesto de Bolsa:
2. Razón Social del Puesto de Bolsa:
3. Tiempo de Operar:
4. Represente Legal:
5. Contacto:
6. Teléfono:
7. Correo electrónico:

Esperando su apoyo y la información lo mas pronto posible,

Atentamente,

22/08/2016




